
Año CCLXVIII.- Tomo II       Viernes 31 Mayo 1929       Num 151.-Pagina 1249

S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio del Ejército.
Real orden confiriendo una comisión

del servicio al Teniente, coronel 1dei 
Estado Mayor D. Antonio Torras 
Marvá.—Página 1250.

Otra concediendo el ingreso en Invá
lidos al Comandante de Infantería 
D. Enrique Eymar Fernández•—Pá
gina 1250.

Otra ídem los beneficios de libertad 
condiional al penado Ále]andró Ma- 
cho Diez—-Página 1250. #

Otra confiriendo la comisión det ser;• 
vicio que se indiia al Comandante 
Médico D. Antonio Jiménez Arrieta* 
Página 1250.

Ministerio de Márina.
Real orden circular disponiendo, se. 

publique una convocatoria para 
cubrir 30fi plazas de. aprendices 
Tjfiarineros especialistas. — Páginas 
¡1250 a 1253.

Ministerio de Hacienda.
Real orden fijando las cotizaciones 

, ■>, inedias que han de servir de base.
. * para la 'imposición del recargo por 
" depreciación de moneda en el mes 

líe Junio.—Página 1253.
0.(m señalando el recargo que'han de. 

Satisfacer en la primera decena de 
Jupio las liquidaciones de derechos 

Arancel que se. hagan efectiva en 
lóneda de plata o billetes.—Página 

¡1253.  ̂ ■

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes*

Réál orden disponiendo que D. Qutri- 
*Francisco Muñoz y Araozf Ins

pectorde Primera enseñanza de la 
provincia de Zamora? pase a pros.-

la? fus. Wrviciós & la Sglámaftca, 
Páginct Í253.

Otra nombrando & D. Fránciscó. fAgus*
Tfín Rodrigum Inspector Jefé de Pri
mera enseñanza 'de id provincia dé. 
Avila.—Página 1253. _

0tr¿ nombrando representantes de 
éste Ministerio. ren él Primen Con
greso Universal de Bibliotecas y 
^Bibliografía, que so, reunirá en Rq~

¡ ma durante, él mes de Junio, a ios, 
"señores que s¡s indican. —¿Página 
1253,

Otra disponiendo qué él Catedrático 
Dé Tomás Maestre y Pérez continúe, 
no obstante su jubilación, al frente 
de M Dirección de la Escuela de 
Medicina legal. — Páginas 1253 y 
■11254.

Ministerio de Economía Nacional,

Real Urden dimitiendo, a D. Juan Fió- 
fez Posada la tjsnuncia que lia pre
sentado del cargo do Catedrático de 
la Escuela Central dé Ingeriieros. 
Industriales.—Página 1254.

Otra restableciendo el funcionamien
to de la Escuela Central de Inge
nieros Industriales.—Página 1254.

Otra nombrando Vocal de la Junta de 
Crédito Agrícola, corno Representan
te de los Sindicatos Agrícolas loca
les, a, D. Pedro Sglís Désmassieres, 
Página 1254.

Administración GentráL

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is 
t r o s .— Junta Calificadora de Aspi
rantes a destinos .públicos.—Pro
puesta del mes de Enero de. 1929. 
Declarando firme y subsistente la 
propuesta provisional publicada en 
la G a c e t a  de 27 de Abril) próximo, 
pasado, con excepción de los_ desti
nos que se■ insertan. rectificados 
Página 1254.

Relación de las reclamaciones que sé

. Qeséstímán, fioñ los motivos que $ $ ’ 
expresan.—Página 1258.

Ejército.—Dirección general de Ins
trucción y Admini s trac i ónr-^Concér* 
diendó el ingreso  ̂ en Inválidos a| 
soldado (¡leí Terció Mariano Pére& 
Bérlinche.—Página 1261-

HAcaENDÁ. — Concediendo Ucencias y 
prórroga, 'dé licencia pon enfermos 
q los funcionarios dependientes de 
éste Ministerio que se indican• — 
1264.

Prorrogando por, un mes él plazo que, 
le fué concedido pora posesionarse 
de su destino a D. Luis Angel Iz
quierdo y Oteyza, Oficial de 'lercertk 
clase con destino en la Delegación, 
de Radienda en Cuenca. — Página 
Ii2í62.

Caja general de Depósitos— Ordena
ción de Pagos. — Anulando él res* 
guardó̂  de. depósito, de esta Caja di 
tos números que se mencionan. — 
Página, 1262.

GoD®RNAdito.r-*Dir¡eccIón genera* M  
Administración. — Concediendo, au* 
diencia a dos representantes é inte
resados en los beneficios de la San
ta y  Real Hermandad del Refugio f¡ 
Piedad y de la Sociedad Protectora  ̂
de los Niños, instituidas 'en está 
Corte.—Página 1262.

Instrucción pública.— Dirección ge* 
ineral de Bellas Artes.—¿Nota biblia* 
gráfica de una obra impresa en cas
tellano en él extranjero que la. Sa
ciedad anónima Centro Internación 
nal de. Eseñama desea introducir etf 
España.—Página 1262.

Fomento.—Dirección general de Mi
nas y Combustibles.—•Personal;.-* 
Anunciando, hallarse vacantes lai 
plazas* que se. indican en los puntof 
que sé mencionan.—Página Í262.

Indice de Reales dé cretas-leyes, Rea* 
les decretos, Reales órdenes, Regla* 
mentes e Instrucciones que se hq& 
publicado en el presente, mes.

Anexo único.-¿-Subastas.— Adminib* 
TRACIÓN PROVINCIAL.— -  ANUNCIOS DE 
PREVIO PAGO. ~  EDIG103. —  CUADRp¿ 
estadísticos.



1 2 5 0  31 Mayo 1929 Gaceta de M adrid.-Núm.  1 5 1

PARTE OFICIAL 

S. M, el R e y  Don Alfonso XIII 
iq. D. g.), B. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

.Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud» 
 „

MINISTERIO  DEL EJERCITO

REALES ORDENES 

íúúm. 97*
Excmo. Sr-.: S . M, el Re y  (q, D. g.) 

%a- tenido a Ríen conferir uami- comi
sión üfeb servicio* de quince éíw de 
duración, ai Teniente coronel; dé Es
tado M'&yor D. Antonio Torres Már
Vá, Agregado- Militar a Su Embajada 
en Londres, para que en la segunda 
qu meana del, próximo mm.. 4e,. Junio. 
Se traslade al campamento y campo de 
Instrucción de Aldenshoi;, teniendo de- 
m*hó. a las dietas y- yiáttos' reglar 
raentfirias,- con cargo al capítulo no- 
yeno, artículo único, de la sección 
tercera del vigente presupuesto.

Be Real orden lo digo a V; E. para' 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos anos. Madrid, 
24 de Mayo de 1929.

a r d a n a z

Señen" Di rec tor general de Prepara- 
pión, dé Gaimpána ü Interventor ge
neral del Ejército.

 _• Muro. 98.

Excmo. Sr.: En Vista  del expediente  
instruido en la, primera Región, 'á-.inSw 
tancia del Comandante -de.'Infantería 
D. Enrique Eymar Fernández, en si- 
•fl&ación die reemplazo por herida?, con 
>̂8 i denota en la misma,, en justifica* 

áfión de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y hallándose conjiprobadó dó- 
enmantaímente que a consecuencia de 
heridas producidas por bala diel ■ ene
miga el día 23 ue Septiembre de 192-4 
en Ben Karrieh (Tétuán), siendo Ca
pitán y perteneciendo al Regimiento 
de-Ceuta número . 69, ha sido declarado 
inútil total para el servicio por el 
3¥itenal: médico militar déla referida 
K%ián, por- padecer contráctilra d:e. 
aa^vCion d e l miembro inferior Jar— 
qmei ao, y que las lesiones que pre
senta se encuentran incluidas en el 
vigente Cuadro,

S© M. el Rey (q¿ D. g,X de acuerdo 
wn íó fefoítimdó -por WCSoasejo Su

premo del Ejército y Marina, ha té- 
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera sección de dicho Cuerpo al 
mencionado Comandante, con arreglo 
al artículo 2.° del Reglamento aproba
do por Real "decreto de 13 de Abril 
de 1927 (Z). O» número 91) y artículo 
4»° transitorio del" mismo.

De Real orden la digo a V. "E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a; Y, E. muchos años. Madrid. 
27 de Mayoídé; 1929.

ARDANAZ-
Señor Comandante general del Cuer

po de Inválidos Militares.

mm. 99.

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 
libertad condicional, formulada, por 
la Junta de Disciplina del Refor
matorio dé Adultos de Ucaña, con 
arreglo a ,lo dispuesto en el artícu- 

.... lo 3.0 del Reglamento de 24 de Di
ciembre de 1928, y cursada a este 
Ministerio por el de Justicia y Cul
to, a favor del recluso Alejandro 
Macho Diez» condenado por Tribu
nal del fuero del Ejército; teniendo 
en cuenta que dicho penado se en
cuentra en las condiciones exigí- 
das por' la legislación vigente para 
poder obtener los beneficios da li- 

; bertad condicional y que en la tra
mitación del expediente, se han oh*

, servado las. prescripciones legales 
; pertinentes al caso, v vistos Io.s-i ar- ■ 
tí cu los 174 del Código Penal y 28 

; y 30 .del, Reglamento antas citado,
S. M. el R e y  (q. D, g . ) , dé acuer

do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
por el .Tribunal sentenciador,’ ha 
ténido a bien, disponer sean .eonce-T 

v di dos al penado Alejandro Macho 
Diez los beneficios de libertad con
dicional en cuanto a 1.a pena ie eua* 
tro años, dos meses y un .día de pre
sidio correccional que,• actualmente'

. extingue en virtud, de condena im
puesta pop Tribunal del fuero del 
Ejército, sin que tales beneficios" 
sean extensivos a cualquiera otra 
pe$a o responsabilidad a qué se 
halle sentenciado y que posterior
mente deba cumplir, aunque le ha
ya sido impuesta por la misma sen- 

, tencía.
De Reali carden lo digo a V. E. pa

ra su conocimiento y demás efec- 
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid. 27 de Mayo de 1929.

ARDANAZ 
Señor Capitán general de la sexta

Regiótí.

ñúm. 100.
Excmo» Sr.; Aceptada la inv dación 

del Gobierno de Bélgica, bocha por 
conducto de la Embajada de dicha na
ción en mía Corte, para que el Go
bierno español esté representado ofi
cialmente en la IX Sesión de las Jor
nadas Médicas, que s-e han de veriíi- 
caí del 22 al 26 ‘de Junio próximo,

S. M; el Re-y  (q. i>. g.) ha tenido* a 
bien desagiiai" para ostentar la repre- b 
son t ación de este Ministerio en las: 
referidas Jornadas Médicas ai Co- • 
mandante Médico destinado en esté; 
Departamento D. Antonio Jiménez 
Arríela; confiriéndole ai efecto-' uná 
comisión del servicio de catorce días 
de duración, con derecho a las dietas 
reglamentarias y a los viáticos corres-: 
pondientes a los viajes de ida y sé-» 
gres o que efectúe por territorio' ex
tranjero, y a los del nacional poij 
cuenta del Estado; siendo el gasté 
que importará esta comisión cargog á 
la partida qué para gastos de repro-, 
senlaeión de * España en los Congré* 
Sos, conferencias, comisiones y es tu* 
dios en el extranjero se asignó a 
Presidencia del Consejo de Ministros 
por Real decreto de 23 de Abril ÚK 
timo. :

De Real orden lo digo a V. E. pai^ v 
su conocimiento y demás efectos. Dioíj 
guarde a V. E- muchos años. Madrid* 
2fv de Mayo dé Í929. M

A R D A N .^ ^

Señor Capitán general de la priores 
Región. Señores Director general d 
Preparación ele Campaña e Ir ... 
ventor • general del Ejército, .y ^

M IN ISTE R IO  D E  M AR IN A

REAL ORDEN CIRCULAR 

ÜÚÍTÍ. #9.

Excmo. Sr.: S. M, él R e y  (q. D. g.JV 
de conformidad con lo . informackf 
por las Secciones de Personal y Es* 
cuelas, ha tenido a bien disponer js 'i 
publique una convocatoria para e fe  
brir 3H0 plazas de aprendices m fe 
rineros especialistas. j;

De estas plazas, 100 se dedica-: 
Irán exólusivamente a aprendices 

mariíneros radiotelegrafistas y apren
dices marinerosf electrreisfas-torpé-5 
distas, debiendo aquéllos que de-3 
seen servir en una de estas espe-í 
eialidiadés cénsignarló a^f en stí 
instancte &&&■- que sean élegidoM 
embarcarán en el crucero “Gar-í 
los Vw desarrollándose su enseñan*: 
za en 4a forma dispuesta en la Real
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orden de 29 de .Julio de 1927 {Diario 
O fiic ia l n ú m .16 3 ) .

La convocatoria se desarrollará 
conforme a las bases que se esta
blecen por los artículos del corres- 
pon di en le Regí are: soto, que a con- 
tleiujcion se insertan.

Artículo 3.° Para ingresar en la 
Escuela deberán reunir las con di- 
c i o n es si gu.i en te s y at ■ orn pa ñar lo 8 
doeume.nl,os que se expresan:

A. Ser cUiUndíino español.
B. Haber c\írnp!ido diez y seis 

años y no exceder de los diez y ocho 
;el día 31 de Diciembre del año ac
túa).

0. Ser soltero.
D. Arredilar, en reconocimiento 

facultativo la robustez y demás con
diciones exigidas para el servicio, 
con areglo a lo que dispone el ar
tículo 10.

E. Saber leer, escribir y las 
cuatro reglas de Aritmética.'

Artículo 4.° Las solicitudes de 
Job que deseen ingresar se dirigi
rán al Capitán general del Depar
tamento del Ferrol, entregándose 
para su tramitación on Ja Jurisdic
ción de Marina, en la * Corte. Jefa
turas de Estado Mayor de los De
partamentos, Comandancias o Ayu
dantías de Marina y Autoridades 
militares en las provincias del in~. 
iterior, excepto Madrid.

Acompañarán a la instancia los 
"documentos siguientes: ■

a) .Certificado de nacimiento, 
¡«expedido por el Registro civil.

b) Acta dél consentimiento del 
padre, madre o tutor, levantada añ
ile las Autoridades antes citadas del

Jsítio donde se presente la solicitud, 
'en 3a que se hará constar, además, 
por simple manifestación de la per
dona que dé el consentimiento, que 
3b1 candidato es soltero y si su pa
dre es o ha sido militar. En las 
provincias del interior estos docu
mentos, pueden ser extendidos ante 
la Autoridad militar más próxima.

En el mismo documento, el pa
dre, madre o tutor liará constar, en 
hombre de menor interesado, que 
éste, en el caso de obtener el in
greso en la Escuta, se compromete 
Ja servir en la Marina durante doce 
daños después de haber cumplido los 
Stliez y ocho de edad.

e) A los anteriores doGúmentos 
Jinirán las Autoridades de Marina 
o militares respectivas el acta del 
¡reconocimiento facultativo y la de 
examen; a esta xítima aconipañará 
la hoja donde el candidato haya es- 
órilQ Iq$ ejercicios de escritura y

operaciones de aritmética, enten
diéndose como tal una división en 
la que el divisor y el cociente ten
gan, por lo menos, tres cifras. El 
reconocimiento *s-.e hará por un Ofi
cial del Cuerpo de Sanidad de la Ar
mada. y en su defecto por un Ofi
cial de Sanidad Militar, y a falta 
también de éste, por un Médico ci
vil.

El examen versará .sobre los p :n- 
los consignados en él apartada 
del artículo 3.° y s.e -verificará ante 
el Oficial en quien l a .Autoridad de 
Marina o militar • delegue.

Articulo 5.° ESI plazo de adm.isión 
de solicitudes terminará el día 15 
de Julio próximo. Después de docu
mentadas como queda •expuesto, se
rán remitidas por las Autoridades 
da Marina o militares al Capitán 
general dél Departamento de Ferrol, 
en donde deberán encontrarse an
tes del i.° de Agosto próximo.

Artículo 6.° La antes citada 
Autoridad ordené' sean remitidos 
todos los expedientes a la Escuela, 
en la que n ía  Junta, compuesta por 
un Jefe y_ dos Oficiales, procederá al 
examen y clasificación de las soli
citudes presentadas* con arergo á 
lo que determina el artículo si
guiente, debiendo terminar su co
metido el día 10 ele Agosto próximo.

Artículo 7.° El orden de prela-: 
ción para llamar á los candidatos 
será:

■1.° Los hijos dé los marinos ó 
militares muertos o inutilizados en 
campaña, faena del servicio, nau
fragio o epidemia; los de los con-: 
decorados con la Cruz de San Fer
nando y Medallas naval o militar,

£.° Los que carezcan dé padres?
3.° Los hijos de marinos o mi-s 

litares. . ■'' n A-j
4.° Los hijos de inscritos ¡de ma

rinería.
5.° Los hijos de pal sano.
Artículo 8.° Con arreglo ál or$exí

establecido en el artículo anterior 
se redactará la relación de los que 
hayan de presentarse, que serán en 
número que . exceda en un 20 pop 
10.0 del anunciado en la convocato
ria. La relación sé 'entregará ai 
Capitán general del Departamento, 
quien ordenará se encuentren en el 
Estado Mayor del mintió el día 2-6 
de Agosto. Desde este día ingresa
rán en Ja Esencia, v en el intervalo 
al 3i de Agosto se veriflcarár el re- 
conocimiento y examen de reválida.

Artículo 9.° El reconocimiento 
facultativo definitivo se verificará 
ante una Junta compuesta por un

Jefe y dos Oficiales del Cuerpo de] 
Sanidad de la Armada, 'nombrada’ 
por el Jefe de Estado Mayor del 
BpeartamenHí.

Articulo 10, El cuadro de inuti-s • 
lid:, des que regirá para ei ingreso 
do los aprendices marineros será e& 
mismo que rige para la marinería* 
con las modificaciones siguientes:-'

i.° Los aspirantes comprendido^ 
entre los diez y seis’ y diez y siete 
años deberán tener una talla míni-i 
ma* de 1,450 metros; un perímetro! 
torácico mínimo de 745 milímetros, 
y la cantidad en que el perímetro, 
torácico debe exceder siempre a la 
•hemltalla será de 20 milímetros s| 
la talla fuese mayor.

2* Los aspirantes comprendidos, 
entre los diez y siete y los diez y  
ocho años de edad tendrán una tulla] 
mínima de 1,500 metros; su períme-* 
tro torácico mínimo será de 775 mi-: 
límeiros, y la cantidad en que el pe-: 
rímetro torácico debe exceder a lá 
hemitalla, si la talla es superior, a- 
la indicada, será de. 25 milímetros?

3,° El perímetro torácico que sé 
mide es él mamilar, haciéndose la! 
medición en el momento de máximo] 
expansión respiratoria ( inspiracíóií 
completa). k

4.° Que no presente defo'rmidáfdi k 
torácica, aunque los órganos conten ¡. 
nidos en la cavidad , dél pecho no* I 
acusen el menor trastorno-de sul 
funciones en el acto del reconoci-s ¡ 
miento. j
. 5.° Que no Laya sufrido ninguna* ) 

operación quirúrgica ni herida ab^í 
domina! de importancia que liagá ! 
posible por las cicatrices producidas i 
la proyección o hernia de las viseen j 
ras contenidas en el vientre. \

6.° Que no presente ninguna . cLs ‘ 
catriz de herida penetrante en él 1 
pecho. ' •

7.° Que no tenga en él acto del 
reconocimiento afección sifilítica fifí: 
venérea, ni súfra ninguna enfermen; 
dad ni proceso patológico de ningún | 
na clase, para cuyo tratamiento seag 
necesaria la asistencia facultativa en- 
el hospital o en el barcol ■ ['

8.° En el caso de presentar vá*j ' 
rioocele, que con tanto frecuencia sq 
observa en individuos robustos y saA¡; 
nos, el aumento de volumen de US i ' 
parte -sea poco considerable, y cuando* 1 
aun siendo de mediano volumen c.oin-;1 
cida con ‘alguna atrofia del testículQ 
o determine decaimiento físico y mo-xj 
ral, cuya existencia fundadamente)1 
pueda sospecharse en el acto del re-s 
conocimiento, no podrá concederse 
ingreso al aspirante.

9.° Que teqga los aparatos de lá 
visión y de la audición en estado á f  
absoluta inteRridad anatómica y fuúf
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otoñal* y que posea completa poten-, 
cía visual y auditiva. .

Artículo 11, Después del reeono- 
. eimiealto, la misma Jun ta menciona-' 
.'da en el artículo 6.° verificará el exa- 
híéri. de reválida de los declarados 
útiles. ' * •

Esta Junta clasificará a los can-: 
didatos según.su aptitud-., y no po
drá aprobar- mayor número del anun
ciado en la Real prclen de convoca-: 
loria,

Artículo 12. El Capitán general 
del Departamento ordenará el ingre-; 
so definitivo en la Escuela de los 
aprobados como tales aprendices, y 
los declarados inútiles que ño fué-, 
sen aprobados serán pasaportados 
para sus localidades por cuenta del 
Estado.

Es asimismo su Soberana volun
tad qué, cumpliendo los preceptos 
del artículo 2.° del actual Reglamen
to, se copien a continuación aquellos 
cuyo conocimiento importa a los con- 
c.ursántes, y ios que regulan las gra
duaciones y sueldos qué pueden ah  
ean&ar. en cada especialidad, que son 

dos que sé citan:
. Artículo , 58. Los aprendices ora- 

riaeros no podrán contraer m atri
monio; durante su permanencia en la 
Escuela. Tampoco podrán contraerlo 
hasta que la ley dé Reclutamiento 
y Reemplazo de la márihérf# sé ¡fo; 
autoricé, aquellos qué después ele sa
lir de la: Escuela continúen en el ser- 
virio de la Armada.
• Artículo 59. Desde su ingrese que
dan sujetos a to;dós los preceptos dé 
este Reglamento y al Código; penal de 
la Marina de guerra.

Artículo 60. Una vez en la Escue
la los aprendices, no podrán aer se-: 
pararlos de ella sino por acuerdo del 
ín'-peolor, en. alguno de los casos si
guientes: .

iv  Por falta de aptitud física pa
ra la vida,de mar o de incapacidad, 
para los fines de instrucción; por des- 
cubríese en el interesado condiciones 
luco ropa-tibies con la profesión m in
iar, o por motivos de salud, siempre 
a [u opuesta del Director, quien ex
pondrá razonadamente los motivos que 
aconséjen la separación.

2.o' En virtud de fallo de Consejo 
de. disciplina, cuando; la gravedad dé 
las faltas cometidas por algún apren
diz aconsejé ésta resolución.

A voluntad propia. Sólo podrán 
sRieñ a r . la separación los apréndice(s 
mroüTés- de diez y ocho años, preylá 
la autorización dé güe padres o tu- 
Uwm, quienes se' comprometerán a 
satisfacer todos los gastos originado^ 
él'Estado por permanencia de ’ aqué
llos en la Escuela,

Los; ápréiidicejS' ño podrán. dis-: 
frutar más Ucencias qué las impres
cindibles para reponen su salud y 
y.einte días durante las Pascuas.

Artículo 61. Los-: aprendices que & 
ello se hicieran acreedores por su 
destreza, aplicación q buen comporr 
1 amiento, podrán ser premiados por 
él Director en la forma (Siguiente:

1.» Permiso extraordinario para sa
lir a fierra siempre que no implique 
pérdida de clase o ejercicio.

2.° Premios en metálico, o en ob
jetos adecuados, a Jos mejores tirado
res, ̂ vencedores en regatas o que más 
sé distingan en faenas marineras o 
■juegos atléticos.

3.o Nombramientos de Cabos de 
sección, con una pequeña gratificación 
isemanal.

4.° Al primero de los que obten
gan la nota de “ distinguido ” en cada 
especialidad se le entregará a la sa
lida de la Escuela un libro profésfq- 
nals elegido por el Director. Además, 
si durante el tiempo que haya p'er-: 
manécido en la Escuela ha sido el 
número 1 en tocios los exámenes, skerá 
propuesto para la concesión de la 
cruz de plata del Mérito Naval, con 
distintivo blanco, sin pensión.

Los gastos que. estos premios 'ori
ginen se sufragarán por el fondo eco-' 
nómico de la Escuela.

Artículo 63. A su ingreso en la 
Escuela tendrán derecho a un vestua
rio, constituido por. igual número y 
clase de prendas que el reglamenta
rio para la marinería; pero la entre
ga eé efectuará en etapas sucesivas, 
en atención á la edad de ingreso1. Ejn 
!r cinta de Ja gorra llevarán el fisf- 
Ircro “Aprendiz'’.

Una vez hecha la selección de es
pecialidades, los aprendices que se de
diquen a la especialidad marinera lle
varán, además, un distintivo en el 
brazo izquierdo, consistente en tíos 
anclas cruzadas, de estambre rojo,, á 
la misma altura y de igual tamaño; 
que los especialiistas. Los que se de
diquen a la especialidad racliSot,eje- 
gráfica llevarán su distintivo corres-; 
pondiente, también de estambre rojo. 
Los de la especialidad electrici^fa- 
forpediétá llevarán, también de es
tambre rojo,, el correspondiente se
ñalado a Ios tórpedistas-electricistas.

Artículo 64i D urante él periodo 
escolar, él haber mensual dé los 
Aprendices ser: En él prim er cur
so, ej cdrreépbndieñté al marinero;, 
cié segunda, y en el ségundo curso, 
él dé m arinero de prim eria

E sté sueldo ingresará én urf.á 
fondo; que sé anotará éh las1 libre
tas- con independencia del fondo

particu lar dé cada; aprendiz* se r f  
adm inistrado por los oficiMél d 
buyo Cargo estén Lis brigadas dé 
aprendices y servirá pasa la com- 
pro, y reposición de prendas de 
equipos, libros, lavado dé ropa,'bar-: 
bero y para entregarles sem anal- 
mente; para sus distracciones una 
pequeña cantidad proporcionada a' 
sus pocos años. Este fondo, lo 
mismo que su vestuario y efectos, 
no se considerará nunca propiedad 
del individuo h asta  que term ine él 
período .escolar y p a se n . a p re sta r 
sus servicios en los buques de la 
Armada.

Los que- fuesen separados de la 
Escuela perderán este, fondo, equi
po y efectos el prim ero y lo que; 
se obtenga en subasta de los re s
tantes servirá para am ortizar su 
deuda con el Estado.

Artículo 65.. Las. cantidades que 
los padres o tutores entreguen a 
los aprendices ingresarán en su 
fondo particu lar y en ese concepto 
se anotará en las lib re tas; pudieñ-: 
do los interesados .solicitar del Je 
fe de estudios un aumento a la 
cantidad que se les dé al salir; fran 
cos.

Artículo 66. La ración será 
igual a la de los m arineros de la 
Armada, estando autorizado el Di
rector para suprim ir el vino cuan
do lo estime conveniente, dedican
do su im porte a m ejoras de ran 
cho.

Artículo 71. De acuerdo con lo 
dispuesto en el punto b) del ar-: 
tículo 4.°, los; m arineros, Cabos, 
M aestres y Contram aestres de las 
distintas; especialidades procedentes 
cié la Escuela ño podrán ser separa
dos del servicio y continuarán en 
él h asta  qué licfya cumplido los 
tre in ta  años de edad.

D urante los tras primeros años, 
contado^ desde la fecha de salida de 
la . Escuela, no tendrán derecho a 
percibir prim a ni premio alguno de 
'enganche.

Los m arineros. especialistas; a 
quienes corresponda ingresar, en el 
servicio por razón de número, cu
b rirán  plaza en el cupo de su tro 
zo;. pero les servirá de abono para 
extinguir su compromiso el men
cionado plazo de tres años, canta
dos desdé la fecha he cumplir los 
diez y ooho de edad, a partir dé Cin  
yá fécliá sé contarán los plazos le
gales dé las d istin tas éituacidnés 
del servicio por qué liayañ de pa
sar en caso dé reparación qué nó
sea a su instancia. .Tran&curadQr 

%
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e s t e  p o d r a n  to d o s  l o s  m a r in e r o s  

Acogerse a J.og bénéft-: 
É o s  que; establece el v igente Reglad 
f e n t o  ¡de enganches y. reenganm hél 
f e  la m arinería1.
; Los aprendices; m arin e ro s jsg 
R u c a rá n  p a ra  se rv ir  ¡en las ¡espe-: 
Iplalldades de m arin ero s  especialis-: 
fe s , m arin ero s a rtille ro s , m ar m e
lgó s eíectricistas-1orpedi.s 1as y m a
r in e ro s  rad io te leg rafistas. En las; 
E specialidades m arin e ra  y ¡radióte-; 
iíegrdñca, después ele ¡ser Cabos y 
Ipaestres , pueden ingresar; en Ios¡ 
P u erp o s de C ontram aestres, y C.on- 
jbam ae s t  r és r  a (1 i o t e 1 egraüsI. a s , y  

ía A rtille ra  y E le c tr ié is ta -to r-  
jpédista pueden in g re sa r  en los; 
p e clisa pueden ingresar; en los 
JCuerpos de Condestables y Torpédis- 
fca's -  e lec tric istas, respectivam ente,; 
plegando en ios citados Cuerpos co
pio lím ite de c a rre ra  a C ontram aés- 
|f¡e Mayor, C ondestable Máyor y 
^orpedis.ta-E lectri.cisf a Mayor, ¡con 
fu e  Ido de 7.475 péselas.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ira su conocim iento y eíectos. Dios

tuarde a Y, EL m uchos , años. Ma
ri d, 25 de Mayo de 1929.

' m  Vicealmirante encargado de! despachó,
y  JOSE NUííEZ
¡Señores,.,

, MINISTERIO DE HACIENDA
T (

REALES ORDENES 
Núm. 431.

lim o. S r.: En cum plim iento  de las 
ipreveiiciones conten idas en la Real 
$ rden  de 29 de Mayo de 1922 y vis-, 
tas. las cotizaciones inedias ¡duran-.

él mes corrien te , fac ilitad as  a 
f s e  Centro directivo po r la J u n ta  
¡Sindica del I lu s tre  Colegio de Agen- 
fes de Cambio y B olsa de M adrid, 

S. M. el Rey (q. D. g .), confor
m ándose otyn lo p ropuesto  por esa 
SDirección general, se ha servido 
d isp o n er que las cotizaciones que; 
han  de se rv ir de ba.«e 'durante el 
p ies de Jun io  próxim o venidero; pa
ra  liqu idar el tan  i o por ciento a 
Lque han de e s ta r  su je ta s  las m er- 
éauoías producto  y procedentes de 
■naciones-.'a las que se aplique lá 
p rim era  colum na del Arancel, o de 
aquellas, cuyas divisas ten g an  una" 
¡depreriamón en su p a r  m onetaria  
¡COn la pese tas igual q feuporioil ad 
¡setenta por ciento, serán’ las s i
gu ien tes: ... :•

iTu.rquíá, tre s  enteros’ ciiá trocién- 
tas trece m ilésim as.; B ulgaria, cin-

CU In te ró s  ¡cihéuoñfe y K M  milési-: 
M a lí  yugoesjaviá;,; 3.o;cé en teros 
trescientas; c u a tro  m ilésim as^ y 
G recia, huevér ¡e h te fp ^  y
¡á'éis m ilésim as.

¡De Reáf orden lo digo a V. I. pa-; 
W  su  Conocimiento y  dem ás éfec- 
tbF.; Dios guarde a Y. I. muchos; 
años;, M adrid, 30 de. Mayo de 1929,

CALAO SO IELO
Señor D irec to r general de A duanas.

Núm. 432. 
lim o, Sr.: En cum plim iento de lo 

¡dispuesto por; Real deci^ to  de 10 de 
Agosto de 1920, Real orden dé 11 
del m ism o m es y año y Real orden 
dé 3 de Febrero  de 1927:

V istas las cotizaciones d é /4a bn-i 
za “T ro y ”, de oro fino en el m éf- 
eádo dé L ondres y él prom edio en 

.la Bolsa dé M adrid ¡de la lib ra  ¡es
te rlin a  en g iroq  a Ja v ista  sob ré  
aquella plaza, d u ran te  los ¡días 19 
al 29 del m es ac tual, am bos inc lu 
sive,

S. M. ¡el Rey (q, D. g .) , con fo r
m ándose con lo p ropuesto  po r esa 
D irección general, se h a  servido 
disponer, qué el recargo  que debe 
cobrarse  por las A duanas .en las 
liquidaciones de los derechos de 
A rancel co rrespond ien tes a las 
m ercancías im po rtad as y ¡exporta
das por; laé m ism as d u ra n té  la p r i
m era  decena del m es de Ju n io  
próxim o venidero, y cuyo pago b a 
ya dé efec tuarse  en m oneda de pía-: 
ta  española o b ille tes del Banco dé 
E spaña, en vez de h ace rlo  en m o
heda ¡de oro, se rá  ¡do tre in ta  y cin
co en tefos sesen ta  céntim os po r 
ciento.

De Real orden lo digo a. V. L p a 
ra  su  conociimientí) y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, 30 de, Mayo de 1929.

CALVO SOTELO 
Señor D irecto r genera l de A duanas.

M INISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Núm. 808.
; limo. S r.: S. M. e l R e y  (q. D. g.) se 
•ha servido acceder a. lo solicitado, por 
id Inspector dlé P rim era enseñanza 
de la provincia de Zamora, D. Quirinó 
Francisco Muñoz v Araoz, dispomcp-

dé su traslado a p resfeí • éértdCíios -:M 
la provincia de Salamanca:, v 

P e Real orden lo digo a Y, I. pár& 
sñ conocimiento y demás efectos. Dios 
guárde a Y. I, muchos años. Madridj 
16 de Mayo de 1929. •

CALLEJO
S e ñ a r  D irector general de Primer? 

enseñanza. ¡

Núm. S§9,
. linio. S r.: S, M. el Rey (q D. g.) ha 
tenido a bien nom brar Inspector Joft 
de Prim era enseñanza de la proyin- 
cía da Avila á D. Francisco Agustíif 
Rodríguez.

D¡e Real orden lo digo a Y. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á  Y. L muchos años. Madrid, 
21 de Mayo de 1929.

CALLEJO
Señor D irector general ¡de Prim era 

enseñanza.

Núm. 900.
limo. Sr. : En ios días 15 ál 30 f e  

Judio próximo se célebráfe éh Roma 
él prim er Congreso Universal dé Bi
bliotecas y de¡ Bibliografía, en el cuál 
estarán represéntados los principales 
países del mundo, porque han de t r a 
ta r se  temas de cooperación intelec
tual de extraordinario interés; y con
siderando muy conveniente qué Es^ 
paña esté représetadá en aquella re 
unión internacional,

S. M. el R’e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, ha tenido 
a bien disponer que se nombre repre
sentantes de este Departamento m i

nisterial en el prim er Congreso Uni
versal de Bibliotecas y Bibliografía, 
que ha da reunirse en Roma duranta 
él mes de Junio próximo, a D, Alvaro 
Gil Albacete, prim er Jefe de la Biblio
teca Nacional, y a D, Francisco Suá- 
rez Bravo, Becrétário general det 
Cuerpo de «Archiveros, BibHotee-arios 
y Arqueólogos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|  su conocimiento y efectos consiguien

tes. Dios guarde a Y. L muchos año?, 
Madrid, 25 de Mayo de í 929.

CALLEJO
: Señor Director g e n e  r  .a 1 d e B e lla s  

Artes. ;

' / '  Núm. 901/ ' ? /  ‘- A •
lim o.f Sr-: En y ir tu d de las especia* 

les ¡circiurstancias que concurren^ ¡en\ 
D. Tomás .Maestre y P éré^ ,, Catedi'á- 
tico de Medicina legal de la Facultad



12 5 4   3 1  Mayo 1929 Gaceta de Madrid.-Núm. 15 1

de Medicina de la Universidad Cen
tral y Director de La Escuela de-Me
dicina legal, adscrita a la misma Fa- 
(*udad, '' ' -

'B. M. el Ruy (q, D. gd ha femda a 
bien disponer que el expresado ' Ca
tear ático, Sr. Maestre y Pérez, oenM- 
■núe al frente de la Dirección* de. ¡la 
•inferida Escuela, no obstan!e su ju
bilación como Catedral ico por edad 
reglamentaria,-cumplida en 18 do los 
comentes.

De Real orden lo digo ,a Y. I. para 
m  conocimiento y demás, efectos. Dios 
íguarde a Y. L muchos años. Madrid, 
•25 de Mayo de 1929.

CALLEJO '■

Señor Director general de Enseñanza 
superior y  secundar i

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 

Núm. 1.307.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo  solicita
lo  por D. Juan Flórez Posada, 

d§..M. ni Rey iq . D. g.) se ha dig
nado dásponer que se le admita ia re
nuncia de su cargo de Catedrático' en 
iá  Escuela Central cíe Ingenieros In
dustriales,

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cnnncimienfco y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años, Madrid, 22 de 
•Mayo de 1929.

. ANDES 

ffeféor Director general de Industria,

N ú m .  1.308. 
Ilmo. Sr.: En. cumplimiento de lo 

dispuesto en el Real decreto de 19 de 
Mayo corriente, y vistas las manifes- 
i a c i oue s d e 1 a C. l mis ari a Regia de Iá 

- Escuela Central de Ingeniero® Indus
triales, referentes a la correcta acti
tud del Profesorado' en general, y  á 
no haber encontrado en el expediente 
hada que, aparte los incumplimientos 
de procedimiento administrativo ya 
sancionados, pueda afectar ü  b u  buen 
nombre, ; rí " Y  p\ f

S. M. el Re y  (q,. D. g.) se. ha dig
nado disponer:

1 .° Queda restablecido el funciona
miento de la Escuela Central de In
genieros Industriales, cesando la sus
pensión que pesaba sobre la misma.

2-* Se re?m**d&rán sus clases a 
targo'de los Ingenieros del Cuerpo de

Ingenieros Industriales que las . des
empeñaban en la fecha d.e suspensión 
de la Escuela, y se confirman, como 
formando parte del mismo, a excepción 
de los señores siguientes: 1). Alfonso 
Torán de la Bad, D. .Pedro Ar tifia no y 
Gakiác'ano y D, Gervasio Ar Imano y 
Galdácano, los cuales quedarán , en si
tuación de disponibles como Ingenie
ros del Cuerpo.

8.° Las clases que quedan sin Pro
fesor encargado serán desempeñadas 
por los Profesores auxiliares que de
signe ia Dirección de la Escuela.
*4.° Se reanudarán en el expresado 

Dentro las clases a partir del día L° 
de Junio próximo, dando principio los 
exámenes el 25 del mismo mes.

5.° Por la Dirección de la Escuela 
se adoptarán las disposiciones nece
sarias para .que en el p r ó x i i »  curso se 
neinpleten las enseñanzas que no ha
yan- podido tener el debido desarrollo 
en el actual.

6 .° La convocatoria de ingreso co
rrespondiente al presente curso se 
publicará para fecha conveniente, te
niendo en cuenta el cuadro de exá
menes de la enseñanza oficial,

7.° Los alumnos de la Escuela ma
triculados en las de Barcelona ó Bil
bao- podrán examinarse en el mes de 
Junio, a su elección, en la Central q 
en aquella en que se hayan matricu
lado, manifestándolo dentro de los cin
co días -siguientes a la publicación de 
esta Real orden á la Secretaría de 1.a 
Central.

8.° Los alumnos exceptuados del 
pago de hueva matrícula por la Cor 
.misaría Regia y los que tuviesen ma
trícula gratuita, conforme á las dis
posiciones de protección a’ familias 
numerosas, podrán examinarse en Ja 
Central en el mes de Junio, y si hu
biesen instado sus traslados á otras 
Escuelas podrán optar como los del 
número anterior.

9.° Los alumnos oficiales no ma
triculados en otra Escuela podrán exa
minarse en Septiembre, sin necesidad 
de nueva matrícula^

10. La Comisaría Regia de la Es
cuela cesará inmediatamente en su di
rección y  gobierno, que asumirá el 
Director nombrado al efecto.

De Real orden lo digo a Y, L  para 
su conocimiento y  efectos, Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Mayo d£ 1929.

ANDEB

Señor Director general de Industria.

N ú m .  1 3 0 9 .

Ilmo. Sr. : Visto el artículo del 
Real ' decreto -' núifiero 9-57, de 22 de 
Marzo de 1S29, reorganizando la Jun
ta del Crédito Agrícola; y .

Resultando que ja Asociación Na
cional de Olivareros de España ha de
signado a su Presidente, D. Pedro Sa
lís Desmassi eres, para que ostente la 
representación que el expresado pre
cepto asigna a los Sindicatos Agríeo-; 
las en el referido organismo:

Considerando que la mencionada en
tidad está clasificada iegalruenle comoj 
Sindicato Agrícola por Real orden del 
Ministerio de Hacienda de 29 de No
viembre de 1927, y es notoria la, im
portancia de la misma, labor que rea
lza y crecido número de sus socios,

S. M. el Rey (q. D. g.) .se ha .ser* 
vino nombrar Yocal de ia Junta def 
Crédito Agrícola, corno representante 
de los Sindicatos Agrícolas locales, á 
D. Redro Salís Besmassiores, Presi
dente de la Asociación Nacional 
Olivareros do España.

Lo que de Real orden comunico áj 
Y. I. para su conocí mié ato, trasladé 
al interesado y efectos. Dios guarde $ 
Y. I. muchos años. Madrid, 25 <3® 
Mayo de 1929. <

ANDES. ‘

Señor Director general de Agricub 
turla.-

ADMINISTRACION CENTRAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
JUNTA CALIFICADORA DE ASPI

RANTES A DESTINOS PUBLICOS
PROPUESTA DEL MES DE ENERO DE 1929.

En cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 62  del Reglamento dé! 
6 de Febrero del año anterior (Gâ s 
c e ta  núm. 40), dictado para la apli>: 
ración del Decreto -ley de 6 de Sepi 
tiembre de 1925, y terminado  ̂el 
plazo de admisión de reclama/cio4 
nes a la propuesta provisional pu4 
blicada en la G ace ta  del día 27 d i 
Abril pasado, se declara f i rm e  $ 
subsistente dicha propuesta, coij 
excepción de los destinos que al 
continuación se inserían, rectifican 
dos por los .motivos, que se exprn  
san: . 1 1
MINISTERIO DE LA  GOBERNAD 

GION. —  DIRECCION GENERAL’ 
DE COMUNICACIONES, ¿-s. SEO* 
GION DE CORREOS .... . '

Provincia de Albacete ¡
Núm. 5. Cartero de Jorquerál 

Cabo herido ¡grave en campaña J0.4
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sé Albero T orres, coa 2*0-28 de 
servi ció. (Po-rque oo uro resir!la do 
de los nuevos, an tecedentes expedi
dos por el Jefe del Cuerpo a que 
pe r 1 en e c e, se ha 1 i a o u n»p re n d i d o en 
¡ a r e  g la q a i n ta del' tí tío u i o 5 9 del 
.Reglamento vigente, y por tanto, le 
corresponde este des Lino, por' figu
r a r  en su petición en lugar prefe
ren te  ai ¿üñalado con el n-úm. i i, 
que se le adjudicó en ha p ropuesta  
p x n ■v i s i o n a 1, q u e d a a do sin e l e r t o 1 a 
hecha a favor dol Cano M elchor 
T rucha  García, por. re finir m enos 
m éritos.')

6o Peatón  de Girada a la e s ta 
ción; Cabo B altasar González Sáez, 
con 2-8-23 de servas o. (Se rep ro - 
d u ce p a r a r e c t i P. c a r 1 a rl e n o m i n a - 
ción del destino.)

Provincia de Alicante*
t i .  G arlero de Ondori de los 

F ra ile s ; soldado Antonio Gil P e- 
ftalver, con 5-5-1 de servicio, (Co
mo consecuencia de quedar sin 
efecto la adjudicación hecha al 
Cabo José Albero T orres, por co
rre s  pender i e el señahido con el n ú 
m ero 5, por los motivos .que en el 
m ism o se expresan... - f

Provincia de Almería.
23. Peatón de H ílate a El Ka

mi 1; soldado Antonio Sánchez G ar
cía, con 5 -3 - i de servicio. (Se le. 
concede este destino por ¡tenejjlo 
so licitado y se r el a 'sp irante que 
reúne m ayores m éritos y por que
d a r sin  efecto la adjudicación- in 
debidam ente hecha ai Cabo P ascu a l 
M olina García.,

Provincia de Baleares.
43 2.° Peatón del oxtraradio- de Pal

ma de Mallorca; soleado herido tres 
veces en campaña, Gabriel Veri Amen
gua]. con 8-0-0 de servicio. (P o r 
haberse com probado que una  de las 
heridas recib idas ha sido de p ro 
nóstico  grave, por lo que queda sin 
efecto la ad judicación  hecha al de 
su  clase Jaim e T ugores Sai as, po r 
re u n ir  menos m éritos.

Provincia de Cádiz.
84. C artero  de Prado del Rey; 

C abo. Santiago López Risueño, con 
7 -9 -2  de servicio, (Queda sin  efec- 
Lo la ad judicación  hecha al S argen
to licenciado Alberto González Ma
rín , porque pedido nuevo inform e 
a la A utor i dad m unicipal respecto  
a la conducta que oírse iva el in te re 
sado, con testa  que no puede eva
cuarlo  por no habí la r en ,1 dom i
cilio expresado en la petición, ig 
norando su ac tual paradero .)

Provincia de Castellón de la Plana.
89. C artero de Penis mía-; Cabo 

apto  p a ra 'S a rg en to  E rnesto  E ixarch 
Balm.es, con 1 0 -3 -i de servicio. (Se 
reproduce, 'rec tificando  el tiem po 
de servicio.)

-i" ■ '

.- Provincia-'de. Uuelva. >
i 55o Peatón  del ex trarrad io ; •$$. 

H ueiva; Cabo con ap titud  para te r 
cera categoría, Lorenzo Pérez Do
m ínguez, con 4-3-8 -h servicio. (Se 
reproducen, rsciifitavdos, los apelli
dos.)

Provincia de Huesca. .
160. Peatón de Puebla d*1 Casto 

a T o llu rin a ; anulado por supresión  
del servicio. (Quena sin efecto da . 
adjudicación hecha ai soldado José 
E spinosa Blázquaz y se le concede 
el señalado con el núm, 727.)

Provincia de León.
193 2,° Peatón del ex trarrad io  

de León; Gabo apio para Sai-gomo, 
Julio González Rocuíguez, con 
5-0-24 de servicio. v Porque re c ti
ficada su clasificación pc»r el .L-fe 
del Cuerpo a que pertenece, re su l
ta ha lla rse  com prendido en el qu in 
to grupo de I a rtícu lo  58 del Regla
m ento, en vez del. sexto, en que fuó 
admitido' a. concurso y sar ei que 
le corresponde con arreg lo  ai orden 
de p referencia  señalado en su pe
tic ión ; quedando sin efecto la ad
judicación hecha ai de su propia 
clase y grupo A lejandro Mean a' 
Diez, por tener m enos tiem po de 
servicio, al que se le concede, e l 
señalado con el núm . i , 067.)

Provincia efe Logroño.
202. Cartero de El Rodal, soldado 

Crescendo Pérez Cisneros, con 1-C5 
de servicio. (Se le adjudica este, des
tino, que figuraba desierto,., por ha
llarse comprendido en el artículo; 57 
clel 'Reglamento.).

P rovincia de Lugo.
12(1.1. Cartero de Aday, Cabo apto 

Adolfo Merchán Rodríguez, con 4-5-29 
do servicio. (Porque anulada su pro
puesta provisional para el destino nú 
mero 221, es el que le corresponde 
por sus méritos y orden de preferen
cia señalada en la petición; quedando 
sin efecto la adjudicación hacha al 
Cabo Miguel López López, por hallar
se comprendido en el sexto grupo.)

221. Peatón de Aday a San Este
ban de Grallás, Cabo de activo-, apto 
para Sargento, Luis Galán Verde, con 
10-2-0 de servicio. (Porque acreditó 
hallarse comprendido en el quinto 
grupo del artículo 58 del Reglamento 
y caso primero del 59, y ser el que 
le corresponde, con arreglo al orden 
de preferencia consignado en la peti
ción;; quedando sin efecto la adjudi
cación hecha al del mismo empleo y 
grupo Adolfo Merchán Rodríguez, por 
tener menos méritos, y se le concede 
el señalado con .el número 21L)

Provincia de Málaga.
241. Peatón de Coín a Toiox en 

caballería, Cabo con aptitud  para te r
cera. categoría Francisco Goto Muñoz, 
con 5-2-7 de servicio. (Por haberse ob
servado se le calificó por error en el 
sexto grupo del artículo 58 del Regla
mento, siendo así que se halla com
prendido en el quinto, por haber acre
ditado tiene aptitud para poder optar 
a destinos de tercera categoría; que
dando sin efecto la adjudicación a f  de 

tsu  propio emplea y grupo Bartolomé 
Domínguez Mesa, el cual tiene menos 
méritos,)

Provincia de Orense.
261. Cartero de Retorta (Verín), 

soldado Remigio Aívarez García, con
4- 7-14  de servicio, (Queda sin efecto 

. la adjudicación hecha al Gabo José

Rúa Besteiro, porque el certificado d€ 
conduela que acompaña no está expe* 
dido por la Autoridad municipal dé 
la localidad dónde reside.

Provincia- Falencia* \
302. Peatón de Vtllada a Villemaf, ¡ 

Cabo Donar i ano Escudero Gimún, con, I
5-0-22 de servicio, (por ser el que le' | 
corresponde; a consecuencia de la anu
lar ion de su propuesta provisional 
para el desfino número 3(74; quedan
do sin efecto la adjudicación hecha al 
de su cíase José Montiila Prieto, por 
reunir menos méritos.)

304, Peatón de Canillas a Meneses, 
anulado uor supresión del servicio. ; 
(Queda sin efecto la adjudicación he
cha al. Cabo Don aciano Escudero Gi
món y se le concede el señalado, coh 
el número 302.) ,. • ¡

V

Provincia de Salamanca.
320* Garlero de Gasa de Nieto., sol* 

dado Antonio Mateo Rodríguez,, coit 
3- 5-7 de servicio. (Se le concede esté 
destino por figurar desierto y hallar* 
so eomiprendido en el artículo 57 dej 
Reglamento.)

Provincia de Zaragoza.
423. Peatón de Zaragoza a La Mué* 

la, Sargento para, la reserva Pascual 
Oliván Lanuza, éoú 3- 5-9 de servicio \  
0- 2-5 de; empleo-. (Porque acreditó hst 
prestado sus servicios en filas en el 
empleo de Sargento el tiempo' qué 
quedá consignado, por lo que se amilsf 
la adjudicación hecha al Cabo Jorgf 
Delgado Carrasco, por ser de inferior 
categoría, al que se le concede el seña-* 1 
lado con el número 644.)

Sección de Telégrafos*
425 1-.° Repartidoa’ de Telégrafos1, 

soldado, inutilizado en campaña, cotí 
haber pasivo*, ifafael M a zuecos Jim é
nez/con 8- 11-24 de servicio'. (Por seí 
el que le corresponde, como cpnsey 
cuencia de la anulación de su prot 
puesta provisional para el destino m if 
mero 549, y no reun ir la-ap titud  físU 
ca necesaria para los destinos señala? 
dos con los números 806 y 840, q u | ; 
consigna en lugar preferente al qu| 
se le concede; quedando sin efecto^ 1| 
adjudicación hecha al Gabo Celestinji 

.Malilla Hernández, por figurar in c lu í 
do en el quinto grupoO _

425 21.° Idem. Gabo apto parí
Maestre , Bartolomé Ac.osía lo rquerái 
con 8- 2-0 de servicio-. (Por habéuseléf 
calificado como incluido en el sext^ 
grupo, en vez- del quinto, que es W  
que le  corresponde, por estar coimK 
probado que tiene aptitud para el erñ- 
pleo inmediato, por lo que queda sht 
efecto la adjudicación hecha al Sar
gento para la reseña. Moisés: Niet<J 
Sánchez, que si bien se halla coumprenr1 
dido en el mismo grupo, cuenta coit 
menos tiempo de servicio.)

425 22.® Idem*, Gabo con apiitúüt 
para tercera categoría Antonio Díeaf 
Santo®, con 6-6-48 de servicio. (Por
que acreditó se halla comorendidó eri 
el quinto grupo del artículo 58 del 
Regí amento: quedando sin efecto la?
adjudicación hecha al Sargento para 
la reserva Juan Guerra Rubio, por, fej*- 
ner menos tiempo de servicio.)
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478, Capataz ele la h u e r t a  de la 
Espuela de V eter inar ia  de esta Cor- 
te, soldado herido en cam paña  Ra
fael P u e r ta  Mal dona do, con 2-l '0-13 
;de servicio. (Por  habe rse  com proba
do se ha l la  comprendido en el ca 
bo 5.° del ar t ícu lo  59 del R eg lam en
to ; quedando sin efecto la adjudiea-  
‘ción hecha al Cabo Modesto Pérez 
¡Cabrera por no concu rrir  en el m is - ,  
hio c ircunstanc ia  especial alguna y, 
p o r  lo tanto, reu n ir  menos méritos.) '

PROVINCIA DE ALAVA 
A yun tam ien to  de Vitoria.

4-8d. B arrendero ,  soldado herido 
en campaña y vecino de la localidad 
Teodoro E lg u e a  Sáez de Vicuña, con 
4-3-1-2 de servicio. (Por  h ab e r  p r o 
bado le corresponden las p re fe re n 
cias señaladas én las regias 5.a y 7.a, 
letra, b),  del a r t ícu lo  59 del Regla- 
jfñento; quedando sin efecto la a d ju 
dicación h ec h a  al de su clase Valen
tín  Fernández Ruiz, por  reu n ir  m e
nos m éritos.)

' PROVINCIA' D E  ALBACETE
A yun tam ien to  de F uente Adh'ilta.

492. G u ard a  m unicipal de campo, 
Cabo p a ra  la reserva, n a tu ra l  y yc- 
gíno de la localidad y desempeño in
terino en el cargo, Florencio- Gómez 
íniesta, con 5-7-24 de servicioy (Se 
reproduce rectificando la denom ina
ción del destino.)
A yun tam ien to  de Navas de J arquera.

494. A ux il ia r  de Secretaría ,  con 
1̂ sueldo anua l de 1.000 pesetas, Ca

bo n a tu ra l  de la localidad y desem
peño in terino  en el cargo, , J u a n  J a n -  
Iiiiesla, con .5-7-24 de servicio. (Se 
reproduce rectiñcando la, denom ina
ción del destino y re tr ibuc ión  del 
mismo.)

i PROVINCIA D E ALICANTE 
. V Ayuntam iento  de V illena.

515. G uard ia  ru ra l ,  soldado h e r i
do grave en campaña, n a tu ra l  y ve-  
bino de la localidad, Pedro San tam a
r ía  Martínez, con .3-1-26 de servicio. 
'OQueda sin efecto Ja adjudicación 
hecha al de su propia  clase Manuel 
M artínez  López, por reu n ir  menos 
méritos.)

PROVINCIA DE BALEARES 
A yuntam ien to  de Palma de Mallorca.

543. G u ard ia  u rbano , Cabo con 
aptitud p a ra  te rce ra  ca tegoría  y ve- ,  
tino de la localidad J u a n  Castafíy 
Ha-faro-, con 4-0-20 de servicio. ( P o r 
que acreditó  le comprenden los b e 
leño ios del 5.° grupo, ar t ícu lo  58, y 
3aso 7.°, le tra  b) del 59 del Regla-- 
n en io ;  por lo que se anu la  la, p r o -  
>uesta provisional h e c h a  al del m is -  
n o  grupo, soldado Je rón im o  L. Al
iare?, P rie to , por ser de in fe r io r  ca -  
b g o r ía ,  y se le concede el señalado 
fon el nú mero 885, 7,A)
¿V PROVINCIA D E BARCELONA 

A yuntam ien to .. de Barcelona ,
549. G uardaa lm acén , Cabo in u l i -  

Wado en campaña, con h ab e r  p a s i 
vo, F  nic i seo García F lores, con 5-  
ü-25. de servicio, (P o rq u e  le  com

p renden  -los beneficios señalados a 
los del p r im e r  grupo ' d-eí ar t ícu lo  58- 
del Reglamento -y ser. el que le co
rresponde con ■ a r r e g lo ' al orden' de 
p refe renc ia  consignado- en la peti
ción; quedando sin  -efecto la e d ju t i - -  
cación hecha  al soldado de! mismo 
g rupo  ¡Rafael Mazueeos Jim énez por 
s e r  de. inferior,  ca tegoría , concedién
dole uno de. los seña indos con el n ú 
mero 425.) .

551. Sepulturero,- Cabo apto p a ra  
Sargento Resí Ruto 'González Bodega, 
con 4-10-9 de servicio. (Por ser" el 
que le corresponde con arreglo al or
den de preferencia  consignado m  Ja 
petición, en vez - del 792, que se le 
adjudicó por e r r o r ;  quedando a n u 
lada la p ropuesta  provisional hecha 
a favor del Cabo de activo Miguel 
Cortadellas Palón  por  ha l la rse  com
prendido en el sexto grupo del a r 
tículo 58 del Reglamento y reu n ir  
menos méritos.)

Ayuntamiento dé Vich.
568, 2.° G uard ia  municipal, sol

dado con p re ferenc ia  de vecindad 
Manuel Nogué Roger, con 3-4-9 de 
servicio. (Por  h a b e r  acreditado le 
corresponde el beneficio señalado en 
la regla 7.a, le tra  b ) ,  del artículo  59 * 
del Reglamento; quedando s in  efec
to la ad jud icación  hecha al de su 
clase E steban  T o rre s  Badía , por r e 
u n ir  menos méritos.)

PROVINCIA DE CIUDAD REAL
A yuntam ien to  de Tomelloso.

644, 1.° Sereno. Cabo Jo rg e  Del
gado Carrasco, eoh 4-11-1 de servi
cio. (P o rq u e  anulada  su p ropues ta  
p rovisional p a ra  el destino  n ú m e 
ro  423, es el que le corresponde con 
ar reg lo  a sus m éri to s  y orden de 
preferenc ia  señalado en la petición, 
por  lo que queda sin efecto la ad 
jud icac ión  hecha al de su clase A nas
tasio  G arc ía  Alarza, por tener me
nos tiempo de servicio.)

A yuntam ien to  de Alham bra.
846. Peón calle jero , soldado Se

b a s t iá n  C arrero  Jim énez, con 2-7-29 
de servicio. (Se le concede es te  des
tino p o r  f igurar  desierto y hal la rse  
comprendido en el a r t ícu lo  57 del. 
¡Reglamento.)

PROVINCIA' DE CORDOBA
A yuntam ien to  de Bu jalonee.

664, 1.® G u ard ia  m unic ipa l,  Cabo 
Francisco  Rodríguez González, .con 
3-4-23 de servicio. (Tiene las p re 
ferencias de n a tu ra le z a  y vecindad.) 
(Se reproduce rectificando el se g u n 
do apellido.)

PROVINCIA DE LA COR UÑA
D iputación provincial.

676. Peón caminero, soldado h e 
rido en cam paña  Antonio P iñe iro  
Delgado, con 4 -8 -24  de servicio. 
(Por ser el que le corresponde a 

consecuencia de la anu lac ión  de su  
p ropuesta  provisional p a r a  el des
tino núm ero  893, p o r  los motivos 
que en el mismo se expresan, q u e 
dando s in  efecto la adjudicación h e 
cha al soldado E n riq u e  A radas  G a r 
cía, p o r  r e u n ir  menos m éri tos .)

PROVINCIA DE CUENCA 
. A yuntam iento . . de Cuenca. :

688 2.° B a r r e n d e r o ;  so ldado h e 
r ido  en  c a m p a ñ a  M ariano  M tranzo

M artínez, con l - i l - 1 6  dé serv ic io .  
(P o rq u e  ac red itó  h a l la r s e  c o m p re n 
dido en el caso  qu in to  del a r t .  59 
ele 1 Regí a m en to , q uod.»■ ido s i n e fe e - 
to la ad ju d ica c ió n  hecha  ai so Ida 
do J o s é  F e rn á n d e z  Checa, po r  r e 
u n i r  m enos  m éri to s .)

PROVINCIA DE GRANADA 
Ayuntamiento de Chauchina.

713. Cabo d e J o  s O u a i * d a s d e 
c a m p o „ a n u 1 a d o p o r h a b e r  ¿ 3 <c i n u n -  
ciado indeb idam en te  a co n cu rso .  
(Queda s in  efectm lo ad ju d ica c ió n  
a favo r  del Bar ge a to  licenciado Pe
dro F e rn á n d e z  GonzaiezA

714. G u ard a  de (.-ampo; an u lad o  
p o r  h a b e r se  an u n c ia d o  a co n c u rso  
i n d eb i d a m e n. t o. (Q1i e d a s i n efecto  
la ad ju d ica c ió n  hecha, ai soldado 
M anuel Melguizo M d in a  y se le 
concede el señalad ')  con el n ú m e ro  
720.)

715. En c a r g a d o - P o 1 i c í a e e m e n -  
te r io ;  an u lad o  p o r  h a b e rse  a n u n 
ciado a co n cu rso  indeb idam en te .  
(Queda s in  efecto  ía ad ju d icac ió n  
h ec h a  a favor  de] so ¡da do. Nicolás 
E s p ig a re s  Pérez.)

716. E n c a rg a  11 o ó e la 1 irn pi eza : 
an u lad o  por n a b e r s 5 a n u n c ia d o  a 
e o n c n r s o i n d eb i d a i n e n '■o 1Q u e d a 
s in  efecto  la. ad ju d ica c ió n  h e c h a  a 
favor  del Cabo E duardo  A lm endros  
A lm endros ,  al que se  ]e concede el 
s e f alado con el m im . 911.)

Ay un .lamia rito de G urdir.
719 3.° Guardia, m u n ic ip a l ; C a

bo n a t u r a l  y vecino de la loca lidad .  
A nión i o M a rrac ó es  Atedia] dea, con 
2-3-0  de servic io . (P o r  se r  el que 
le co r re sp o n d e  con m otivo de la 
a n u lac ió n  de su p ro p u e s ta  p ro v i
s ional p a r a  el des tino  mim . 722, 
quedando  s in  afecto  la a d ju d ic a 
ción hecha  al de su  m ism o  em pleo 
M anuel Castil lo  Alonso, po r  r e u n i r  
m e n o s  m é r i to s . ;

720. Porte ro  Ayuntamiento, solda
do her ido  g rave  en c a m p a ñ a ,  -Ma
n ue l  Melguizo Molina, con 5-2-25 
de servic io. (P o r  se r  e] que le .e o -  
r  r  c s p o n d e a c o n s o cu e n c i a de la 
a n u la c ió n  del des tino  m ím , 714, 
p a r a  que fué pro  mies lo p ro v is io 
na l  m e n t e , q u e dan  do sin e f e o f o 1 a ' 
ad ju d ic a c ió n  h ec h a  al so ldado J o 
sé Pérez  Corral.)

722. G uarda  p a r q u e ;  so ldado 
her ido  en c a m p a ñ a ,  n a t u r a l  y ve
cino de la localidad . Jo sé  F e r n á n 
dez H ernández ,  con 3-2-15  de s e r - ,  
vicio. (P o r  h a b e r se  com probado  le 
c o m p re n d e n  los beneficios co n s ig 
n ad o s  en las  r e g la s  q u in ta  y sép t i
m a, le t ra  a) del a r t icu lo  59 del Re
g la m e n to  y so r  el que lo c o r r e s 
ponde, y no el 718 o 719, que so 
lic itó  en l u g a r  p re fe re n te ,  p o r  se r  
a m b o s  de s e g u n d a  c a te g o r ía  y no 
h a b e r  ac red i ta d o  la  a p t i tu d  exigi
da ;  quedando '  s in  efecto la ad ju d i-  ; 
cación  h e c h a  al Cabo Antonio  Ma-: 
r ru e c o s  Me di aldea , p o r  r e u n i r  me^ 
no s  m é r i to s .)  : y

A yun tam ien to  de M otril.
727. E n c a rg a d o  a r r e s to  m u n D  

cipa!; so ldado Jo sé  E sp in o sa  BRfz- 
quez, con 4-2-25  de servic io . (Pop 
s e r  ei que le. c o r re sp o n d e  a conft^ ’
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cu encía- [de la anulación cTe su p ro 
puesta provisional para el destino 
núm. 160, pnr los motivos que en 
el mismo se expresan; quedando 
sin efecto la adjudicación lie cha al 
Pe su clase Antonio Sánchez G a i-  
’ m  por reunir, menos méritos.)

Ayuntamiento óde Pinos Pílenle»
23. Guardia municipal con re 

sidencia en el anejo Asquerosa; 
soldado con las preferencias de v e 
cindad e interinidad en el desem- 
},• efio del cargo, Andrés Perca Ruiz, 
con 3-0-0 de servicio. (Porqu em ee-  
POcado telegráficam ente por el Je- 
fe ele su Cuerpo el primer apellido 
del in teresado en el sentido que 
queda dicho, por ser oí verdadero 
y  110 el de. Pérez, como por 'error 
se consignó al expedirle los esta
dos resúmenes de servicio, resulta 
reúne m ayores m éritos para obte
ner dicho destino que el Cabo que. 
aparece propuesto en la provisional, 
'A lfonso López Santaliá, cuya adju
dicación  queda sin efecto.) •

PRO VINC IA  DE LO G RO ÑO 
D ipu la c ión p ro v in da L

7 92. V ig ilan te  'del M anicom io 
p v o v i n c i a 1; s o 1 d a d ó li e r i d o e n c a m - 
paña D iego P in to Rodríguez, con 
13-3-5 de servicio . (Se Je concede 
'este destino por se'f ;el aspirante 
'que reúne m ayores m éritos y  a con
secuencia de quedar sin ñfec.to la 
‘adjudicación Hecha al Cabo apto 
‘Res ti tuto González Bodega, a quien 
f e  le concede el señalado con él 
ñúm. 551, por haberse observado 4o 
'solicitó en lugar p referen te.)

PRO VINC IA  DE LUGO
Diputación provincial.

795 í °  Ordo nariz.á: Sargén lo II-  
.cenciadó, na tura 1 y  vecino de la lo 
calidad, José P a z1 Jato, con 5-0-6 
Be serv ic io  y  0-8-26 de empleo. 
[(Porque subsanado él error pade
cido. Art él Cuerpo a qué pertenece, 
M  espedir los estados 'resúmenes 
fe _ fe r y ic io ,  resu lta alcanzó el em - 
P 1 eo dé Sa r gen t o y 1 o e j er ci ó du.- 
fa n té  el tiem po que queda ooñsig- 
I fe fe z  ̂  hallándo sé por tanto com - 
fprendido en é l quinta grupo del ar- 
|ícu!o 58 [del Reglam ento, y  ño en 
£1 sexto, como concursó, v  caso 
fépM m b, le tra  a) del 59; quedando 
l i r i  é fe é tfe  lá: adjubicación Hecha t í  
$le rsM mismo» .Em pleo' y  grupo R a- 
W ó ií TéÁouró Gómez:, por reunir: 
ipenos m éritos, y  sé lé>7concéde el 
Féñ^lado cón él núm. 797.) '

A y u n ta m in e to  d e  G u n tín .
7 797^ Blncárgado d e l  Depósito 
Municipal; Sargento íicénc'iadó Rá- 
póñJTeéburo Gómez, con 4- 0-13 dé 
Mér^icipi y 1-8-15 de empleo. (Por ser 
B  qm  te coriréspónde, ;cóm!d rcoñ§é- 
piéñctá: dé la anulación de" fu  ¡pvo* 
f ^ e s t s  píovísiomál M r a  U  m u m  
M m v  70-5, ® ^ n t l d r  U n  e fé^ tó  m

PROVNCIA DE MADRID
Ayuntamaineto de Navalcarnero.

8 ft¿ ge í f  gsguefe ® í f e

. nicipnl d e . Música, soldado Caí  l o s  'Al- 
v a'rez ’ V n , i d o*,’ o on 3-0-0 o c o r v i vi o . 
(Se Je concede este destino, que iigu- 
ra desierto^ por hallarse comprendi
do e:a el artículo 57 do! Regla meo (o. y 

PROVINCIA DE SALAMANCA 
■ Ayuntamiento de Salamanca.

883, 3.° Guardia murncipah Sar
gento para la reserva Juan Ruano 
.Alonso’ í oc 4-10-14' de servicio. 
(Porque acreditó se halla compren
dido en el grupo del artículo .58 
del Reglamento, por tenor más do 
cuatro años de servó lo  con abonos 
de campaña; que dan do sin efecto i ti 

- ■adjudicación í k I ' 1 3,abo Ignacio 
Fernández. Fernández por Hgurar in
cluido en el 6.°)

885, 7.° Idem, soldado con apti
tud para t< *<. » a «a ogoría Jerónimo 
Lorenzo- Alvarez Prieto, con 4-1-3 de 
servicio. (P o r  '-ser -el que le corres
ponde a consecuencia de i a anula-

' eión de su propuesta provisional pa
ra el destino número 543; quedando 
sin efecto la adjudicación hecha al 
soldado Germán Ruiz Asunción por, 
reunir menos méritos.)

886, . l.° Vigilante saín Lirio, sol
dado con aptitud para tercera cate
goría, natural y vecino de la loca
lidad/Luis Santos Iglesias, con 4-3- 
29 de servicio. (Se reproduce recti
ficado el primer ápellidot)

Ayuntam iento  de Ciudad Rodriga.
893. Sereno; anulado por conso

lidación del que lo desempeñaba con 
carácter interino, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 26 de 
Noviembre de 1924. (Queda sin efec
to la adjudicación hecha al soldado 
Antonio Piñeiro Delgado, a quien se 
le concede el señalado con el núme
ro 676.)

PROVINCIA DE SE V ILLA  
Ayunlanüenío de Sevilla .

911. Vigilante de ronda, Cabo ap
to Eduardo Almendros Almendros, 
con 4 - í(M 8  de servicio. (Porque 
anulado el destino número 716 que 
se le adjudicó en la propuesta p ro 
visional, es el que le corresponde 
por sus méritos y  .orden de p re fe 
rencia,; consignado en su petición; 
quedando sin efecto la adjudicación 

Mi echa al dé su clase y  grupo Anto
nio Martínez Rodríguez por tenér 
menos tiempo de servicio, al qué sé 
le concede el señalado con el minie - '

. ro 919,) . / : .
A yuntam iento de L e b r i ja .

914. Portero del Mercado, solda
do natural y  vecino de la localidad 
José María Jarana Ortega, con 3-4- 
14 de servicio. (P o r  haber probado 
sé halla comprendido en la reg la  7.N 
letra a ), del artículo 59 del (Regla
mento; quedando sin efecto la ádju- 
diciáción Hecha al Cabo Juan M i
randa A stille ro  por reunir menos 
m éritos)

916 i i S  Agén te Recaudador; sol
dado AMañlo Rebollo Ventura, con 
4*7-2$ jáe I'srtv íc ío . (Se. reproduce, 

nom bré.f.
9̂1 G[tro; Roldado l?é.dró

^áóSéia.a-.étjsíiHjpfá,.• ñ o n ;4-5-0 f e  fe íV i-O
. ( f e  Jé teoticede [esté fe s t in o  pa- 

•1̂  padecida ál
fefrniuiíar la  projíuestá ftrov ís ion a l,7 
f e e d t ó f e  T O  efep ío la adjúdicacióñ 
h e 0 #  M  ■ clasg.;J o s é ' Oso P é 

rez. que cuerda con menos tiempo 
de servicio.),
Ayuntam ineto de Marón de la Fron

tera.
919. Guardia municipal; Cabo 

apto Antonio Martínez Rodríguez,-, 
con 4-5-25 de servicio» ( Cor ser el 
que le corresponde a consecuencia'- 
de la anulación de 'su p ífem esta ’ 
Tmovisiona] pava el .destino núme
ro 9 i i , quedando sin efecto la ad-z 
judieaeión hecha al Cabo Juan Pe- 
vez Be n i . t í ' p o r ' r e u n i r  menos mé
ritos.) ; ’

PRO VIN C IA  DE TARRAG O NA
Ayuntamineto de Masdenverge.

9 44- Sereno. A a »' »u » y  se auun- 
c i a r á a c o n c u i • s o \,n en. t e . ( Q u e* 
da sin efe cío la i j. m ición hecha' 
al s o 1 da rlo Jo s ó » o * uor _ Vergé  
p o r q u e n o é s i. á i n í o v m a d a s u p e l i -- 
ción por el Alcalde ele la localidad 
donde . es, natural y  vecino.)

. PROVINCIA. DE Y A IE N C IA  
A yu n tam in e to  d e  Cullera.

1.033 3.° Guardia municipal; Ca
bo con aptitud para tercera cal ego-, 
ría, P r im it ivo  Martín 'García, cojci” 
4-1-21 de servicio.. (P o r  haber sé 
comprobado que con los abonos dé 
campaña le corresponden • lós benr- 
ficioA señalados cu- el. quinto gtu< 
po del artículo 58 ’deb -Reglamente, 
y no los del sexto,' cu qué figuraba 
calificado; quedando sin ■ efecto hi 
adjudicación hecha al soldado José 
Pérez Gas o ó n, por ten cr nunog 
méritos.) •

PROVINCIA DE ZAMORA . :
 Ayuntamiento de Zamora.

i . 0 6 7. Vi gi 1 a ni e [d é a r b i (r ios; 
Cabo yon aptitud.para tercera ca
tegoría, A lejandro Meaba Diez, eoil’ 
4-4-4 de servicio. (Porque  anulad# 
su propuesta provisional para eí 
[destino núm. 193, es él que le co
rresponde con arreg lo  al orden fe; 
preferencia señalada eií su petición^ 
quedando sin Efecto la adjudica^ 
ción lie.clia di soldado Jc'sé R ie n ta  
Fray, que reúne m e n ®  méritos.): ,.

/ ' ‘ 7 NO T A S .
1.a Á  fin dé SVitaí que por? exN 

travío de la. fe w ip ^ n f 'a p ió j i ,;al fe l f  
ésta enviada* á ía[^ r4 u't0f idádét,
[rrari casos, de rfetetñaúíoh, jcom^ 
constnHtemeltt| lü c e fe , ' ',IoB( iiidiy|< 
dúos a qu ié fes  f e  l e f  háyg_/'%3jw 
dicado un deétiilo  Jéndráñ p F é fe ®  
te qué, tm nsévtM dos ó e fe  d iá^  | 
.partir de éstó feciia, deberáí# .|»|^f;- 
sentarse A  iomaB p'dsésión ele! m if-  
ino. hayan o hó fécibido? la [c ré fe fe  
?ciaí/sin perju id io f e  Jó qué p ré\ jfe  
nen los álÁícutos 64, 65 y  6é 
v igen te  Reglaméñt'o fe  6 de F e b i®  
ro del año anterior (GácktX núm. 40)  ̂

2a E f e ; feñ ores  ; AÍcáldes? dé; Í0| 
pueblos e fe  los’ que. iip [exisj.a es
ta feta  u oñqiaá principa l [de f e 
rróos, darán cu[ép.t,a póru oficio  ■ d i 
las tomas de .p o fes jón  ?de los .pro-^ 
puestos poiv esta, lü n ta  para [fes- 
tinosá d,e ese; .servicia, .Al, A dm in is
trador p rin c ipa l de Correos dé lá - 
provincia a que pertenezca el Ayun- 
tamíénto.
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3.a Los individuos propuestos, al 
lomar posesión de sus destinos de
berán presentar el certificado de 
Anteceden tes peña ten.

4.a Los individuos que figuren 
Incluidos en la oropuesta provisio
nal de Enero óUimu, publicada en 
la Ga c e t a* dél día 27 de Abril pasa
do, que a consecuencia de esta rec
tificación queden sin destino, pue
den solicitar otros de los anuncia
dos a concurso ci fia 2 de dicho 
mes de Abril (Gaceta uúm. 92), a 
buyo efecto se les concede un pla
zo de diez días, que empezará a 
contarse desde la fecha de la pu
blicación de esta ramificación.

5.a 3© has© presento que, con 
'arpegio a lo preceptuado en el ar
t ícu lo '75 dé? .Reglamento y nota 5.* 
d© las insertas a continuación de la 
propuesta provisional publicada en 
la Gaceta det día 27 de J&farfl últi
mo, los retirados que figuren pro
puestos cesarán en el percibo de- 
pus haberes pasivos al tomar .pose
sión del cargo qua'*se les  confiere.

Reclamaciones que se desestiman, 
por los motivos que se expresan  
correspondientes a las clases de! 
Ejército y Armada, que se rela
cionan a continuación.

jorque no han tenido -entrada 'en esta 
Junta los es lados-resúmenes de 
servicios para poder calificarlos. 
{Artículos 49 y 50 del Reglamento•)
Licenciado Benito Roig Buln.es.
Idem Gris tino Prado Brapaga,
Idem Francisco Llorián Fernández, 
Idem Ernesto Tena Agut.
Idem Ensebio Lagarón Fernández. ' 
Idemt Fabián Salgado Rivero,
Idem Leonardo López Parios. ? 
Idem Miguel Domingo Gómez.
Idem Pedro García Sierra.
Idem Ricardo González Penalva, 
Idem Salustian© Viena Pérez.

Jorque con arreglo a lo preceptua
do en el artículo 54 del Reglamento, 
no se pueden tomar en considera
ción los antecedentes que se reciban 
después del plazo señalado en las 

yinstrucciones del concursói
Cabo Angel Gradillas Iluiz.
¡Sargento Pedro Sánchez Moreno. 
Cabo Sebastián López Rodríguez,:

Jorque., con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo M  del vigente Regla
mento, no se pueden tomar en con
sideración los estados -  resúmenes 
de servicios y demás documentos re
cibidos después del plazo señalado 
para su admisión, pudiendo surtir 
efectos en concursos sucesivos, {ar
tículo 54);

■Soldado Angel Gómez Romero, , 
Cabo Antonio Parado la Dorado,
Idem Bernardo Ortega León.
Idem Fernando Jiménez Díaz.
Idem José Fuentes Romero.
Idem José Martí Berna L 
Soldado José Nave ira Torres.
Idem Leopoldo Castelió Fenollar, 
Cabo Manuel Loureiro Acebo. 
Soldado Pedro Arroyo López.
Idem Primitivo Salvador Fernán- 
sz,

Por no constar en la documentación 
miliíar unida a su expediente dato 
alguno por el que se annpruebe haya 
sido declarado inútil de guerra, ni 
poder tomar <-n consideración nin
gún antecedente recibido en la Jun
ta después del plazo morcado en las 
instrucciones del concurso, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 54 del Reglamento:

Sargento, José María Pérez de Mi
guel.
Porque las clases que . mencionan. en 

sus instancias como inuídizadm en 
campaña se hallafc comprendidas en 
el primer grupo del artículo 58 del 
Reglamento•
Sargento Cándido Peña Delgado, 
Cabo Emilio María? Rodríguez. 
Sargento de la reserva José Al vade 

Aucín.
. Sargento Pablo Hernando Asenjos.

Cabo Tomás Capdepón Cenca,
Por carecer de fundamento la recla

mación, puesto que la clase a que 
se refiere como inutilizada en cam
paña se halla comprendida m  el 
primer grupo d e l artículo & 9 del 
Reglamento y reúne además los 
condiciones previstas en el ■■anuncio 
de la vacante.
Cabo Manuel Carmen Castro, 

Porque las clases a que aluden se ha
llan comprendidas m, el tercer gru
po del artículo 58 del Reglamento, 
por tener doce o más años de ser
vicio y  cuatro, por lo menos, de 
'empleo.
Sargento José García Prendas, 
Idem Luis Cano Artamendi.

Porque las clases contra quien, recu
rre se hallan comprendidas en el 
cuarto grupo del artículo 58, por 
tener siete o más años de servicio 
y dos, por lo menos, de Sargento• 
Soldadlo Feliz López de la Osa. 
Sargento de la reserva Justo Gon

zález González.
Por carecer de fundamento §u recla

mación, puesto que los propuestos 
para los destinos que solicitan figu
ran en el quinto grupo o tienen la 
preferencia de naturaleza y  vecin
dad, la de interinidad o la de heri
do en campaña.
Sargento de la reserva Amador En

callada Cerezo.
Cabo Antonio Jiménez Torreé.
Idem Antonio Rodríguez Gardillo. 
Idean Emilio Llaque üonehán.
Idem Juan Molina Gandía.
Soldado Juan Padilla Cabello. 
Sargento de la reserva Pedro Ibáfiez 

Guirles.
Sargento Ramón del Robarlo.
Cabo Teodoro Rey Gástelo.

Porque las clases de primera catego*» 
ría u que se refieren se hallan com
prendidas en el quinto grupo del 
artículo 58 del vigente Reglamento, 
por tener más de cuatro años de 
servicio y aptitud para optar a 
destino.s de tercera categoría.
Cabo Alejandro Vil latón San José. 
Idem Alfredo Ruiz Diez. .
Soldado Andrés Araque Mayorga, 
Sargento de la reserva Antonio 

Trapero Pedraza.

Idem id. Aníonio .Val-verde Maído-
ñadí-

Oabo Denig o Vi gil Alonso,.
Idom Ciriai > Diez Vilón.

• Soldado Oinaco García Garda,
Cabo CrisliVcl Horcas Perales, 
Sargento de L reserva Daniel Adle^ 

go Blasco, - l
Cabo Beograeias -Gómez llosa. . 
Soldado Dona lo Guijarro 'Escribana 
Cabo Fabián Martín Iglesias. 
Soldado Felipe Iíervás de la Puerta* 
Cobo Fernando Sanz Martínez. 
Sargento do la reserva Francisco 

Arance -García.
Cabo Francisco TU esc as Til oseas, 
■Idem Gregorio Vindel Giralda,
Idem Hilario Robles Campos.
Idem Ildefonso do la Iglesia Mariüt 
Sargento Ildefonso Martín Gómez, 
Soldado Isidro Martí Mercader.
Cabo Jesús García.
Idem Joaquín Munné Cabedo,

- Idem José Ar.guis Hurtado-.
Idem José Ualatayud -Martínez,
Idem José García Cumpany.
Idem José García Martínez.
Sargento Jom Ramos Delgado.
Cabo Juan Martínez Ruiz.
Soldado Juan Serian© Guillén. 
Sargento de la reserva Justo. MoóiH 

talbán ‘Masón.
Cabo Leonardo García García*
Idem Manuel Canales Romero. 
Soldado Marcial Berén Canata,
Idem Nkan-re Díaz Lorenzo.
Idem Pedro Caballero Ledosima,.
Cabo Pedro Pe-dret Su\?<S,
Sobado Rafael Díaz Fernández, 
Cabo Rafael Muela Muela.
Idem Rafael Pérez Rusias.
Sargento de la reserva Saturio Scb 

lis López, 1
Cabo Sebastián López Martínez, 
Soldado Vírente Nieto Carreterov 
Sargento Víctor de la Cruz Gutiéhi

íTOZ.
Cabo Víctor Royán Rodríguez.

Porque dentro de cada grupo son pW- 
feridos los de activo a los licencia* 
dos y retirados {articuló 59, ca$$ 
primero).
Cabo Agustín García Martín. r 
¡Sargento Enrique, Forte a Marco. 
Cabo Faustino Alonso Benito^
Idem Filiberto López Díaz.
Idem Alejandro González dé Cabb. 
Saldado Florencio Pérez Conde. 
Idem Ubaldo Fernández Feniándeák 
Sargento Mariano Sancho Teredos 
Cabo Trinidad de Pina Ordóñezw 

Poique dentro de cada grupo son pr®* 
iferidos los heridos en campaña.
Sargento José Caioto Iglesias. 
Soldado Dimas Casado Aparictd. 
Idem Vicente Sanchiz Vilar.

Por no constar en su documentación 
militar la circunstancia de habefÁ 
resultado herido en campaña*
Soldado Alejo Coco Bruno.
Idem Jesús Carretero Rodríguez.: G 
Idem José Gómez Jim en o.
Idem Sebastián* Sosa García],L 

Porque las clases contra quien recu
rre tienen más derecho por kccbe% 
resultado heridos graves:
Cabo llamón Navarro Fernández.

I Por carecer de derecho a la prefereru
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ma que solicita como herid® en cam
paña, por no haber causado kospi^ 
ialidaúes:
Cabo José Fernández Cerezo»

Por no constar en m documentación 
militar haya resultado herido en 
campaña, ni haber alegado en la pe
tición la preferencia de naturaleza 
y vecindad, srtpin preceptúa- el ar
tículo 53 del Reglamento:
Cabo Indalecio llosilio Roelid. 

porque no consta en su documenta~ 
t’úm mili lar haga resultado herido 
en campaña, y carecer de derecho a 
la preferencia, de naluralem- que 
solicita ; o
Beldado Tomás Pérez Seijeds,

Por hallarse comprendido en el sexto 
grupo del adíenlo 58 del Reglamen
to*. por no tener aptitudes para des
tinos de tercera cateyoríai 
Cabo Arturo Mena Rivera.
Idem Dámaso S&ürina Suúrez. 
Soi-etiado- Gregorio Monte jo  Agosta.. 
Idem Jesús Aurelio Expósito.
Cabo Joaquín Sardina Ramttsrez,
Idem José Fernández Rb-eeire*
Idem Jneó Morales López,
Idem -Manuel; Abad Garría.
Soldado Moisés Antonio Simó-n, 

i Idem 'Eeodesio Sevilla Martín, 
por "figurar calificada-en c t sexta gru

po del articula 58» por tenermeno#  
do cuatro años de: smumme
¡Sargento de IW reserva Miguel ffl-' 

pnénez Aramia.
|por carecer de (̂ Mvtmét para poder 
: optar a destinos áte tercera catego

ría .y  hallarse, por temió, compren-  
(W& en el sexto grupo del artículo 
!58, puesto que el certif icado a que 
alude en la instancia es de “ Bue
na* :

) Cabo Florencio Rivas Nieto. 
p or  carecer de derecho a la nreferen- 
:f pim que pretende, puesto que no 

’mteditié en da forma prevenida en 
el articulo 60 del Reglamento con
tinúa padeciendo* la, enfcmmddd que 
'motivó la declwmióm de ümtMdadi 

ÍK a b o  José Garrido Villa,
I t e  hallarse completamente curado 
? $ c l a  enfermedad q&c motivó su 

paja en. el Ejército, según resulta 
del certificado de aptitud física re -  

■ libido: r  ;
| Soldado José Pardo GebriáíL-
^PVque la clase contra quien réeurrén, 
% 'además de la preferencia de natura

leza y vecindad, tiene la de inlerim 
fiidad en el desempeño del cargó 
que se le adjudicó [casos 7." y  8,* del 
artículo M ) :
Soldado- Aurelio Rodriguéis PeM. 
Cabo* Ernesto- Badal Bort.
Idem Ricardo López Valerdg

Porque las clases aludidas m  tas tn's* 
tandas tienen la preferencia que 
concede a'los naturales y vecinos 
rde la localidad donde radica, el des
tino adjudicado {artículo 53 y caso 
7.a, ZcW A) del 59). '
Cabo Antón i o Ga t a Guzmán,
Idem Evaristo Gómez López.
Idem- Francisco Gozar Moreno. 
Soldado José Cereto Berna!.
Idem.. José Mercado González.

Cabo José Toledano Martínez.
Soldado Macario Muñoz Muñoz, 
ídem Nazario Domínguez Pdesías*, 
Cabo Pascual Guerrero .Pinto-, 
Sargento Ramón Fernández García,

'Porque las clases contra quien recurre 
tienen la preferencia de i)ecindnd e 
interinidad (artículos 53 y reglas 7*a 
V 8 * del 59 del Reglamento)-'
Soldado Benjamín Quimera García. 
Idem Dieioo Sánchez Ortiz.
"ídem Gonzalo Ruiz Vi lia nueva.
Idem Marcelo Calderón Torrado»
Cabo Pedro Fortunv Juni.
Idem Pedro Snárez Bernal.
Idem Miguel Sor rosal GlaverS 
Idem Pedro García Haro.
Suboficial Pedro Va di lio Vilá»
Soldado Salvador Le iva Pérez,
Cabo Zacarías Guiamet Masip.

Poraue las clams' a que- se refieren son 
preferidas^ por reunir ¡m condición 
de vecindad (artículos 53- y caso 7.°,
letra b), del 59): ^
Soldado Ana-ida.siry Cerda. Fernández. 
Cabo Antonio Zamora Benito.
Cabo Antonio García Fernández. 
Soldado Desiderio Arroyo Gómez. 
Cabo de la reserva Fernando Berro

cal Calle.
Cabo Isidoro Marías Clavero.
Soldado Francisco San Alvaro DBfo. 
Sargento Jos# Ballester Pelegrí. •- 
Cabo Jhsm García Villanueva.
Idem Jerónimo Va0ue.ro González, 
Soldado Tomás Sánchez Martínez»

Por no haber hecho constar én la pá
pele íampetición la. preferencia de na
turaleza y vecindad}, vecindad o in
terinidad en el desempeño del cargó, 
según previenen los artículos 53 y  
casos 7.a, letras a) y b) y 8.° del 59 
del Reglamento.
Cabo Alonso Narváez Ortega.
Soldado Andrés: González Cabelle^ 
Idem Jesús Matos Madera!.
Cabo Miguel Sotomíayor Guérréró» 
Idem Juan Bautista Barrate Sánete 
Soldado ffiginio Villanfayor TruU 

jlllo. ' '
Id#mí Eúrilqu® BWaiehé RoPéSv 
Idem Luis Pérez García.
Cabo Santiago Sánchez Báézv 
Idem Andrés Corrales de la Cruz, 
Tdieimi Jijan Arévalo Torres. ’
Idem Antonio: Alonso Domíngu% 
Soldado Elias de Castro Sánchez. 
Cabo Valentín Esteban Ramírézl. 

Porque los 'propuestos tienen la fré* 
ferencia dé naturaleza f  vecindad, y  
los reclamantes sólo la de vecindad 
'e interinidad (caso 7.a del artículo 59 
del Reglamento)-.
Soldado Jos# Garcíá DR#
Sargento Mariano Ertriqué GoiS^ález 

Rodríguez.
Porque no acreditó én forma legal lé 

corresponde la preferencia qué 
alega:
Soldado Manuel Rodríguez García. 
Idem Vicente Bolufer Martínez.

Por carecer ¿c ¿ferecAo a Z&g pre/ere%- 
cias que solicitan, por. tratarse dé 
destinos dependientes del EstadoG 
Cabo Germán Alonso Vázquez, 
Sargento de la reserva Miguel Gran- 

de gorgojo, ' ....  J

Porque ea?pre&d e% la 
cfa&e d*e
ri.nam.ente:
Soldado J06# María* Marrueew P #  

rez.
Por no comMr en ew

militar haya sido declarado inútil 
dé g u e r r a y  carecer, por umtóf dkfr 
la preferencia que solicita:
-Soldado Narciso Fernández Táreúnv

Porque ño fueron admitidos a roncar* 
so por no haberse recibido en esta 
Junta antecedente alguno relativo a 
los servicios que prestaron en eí 
'Ejército antes de su ingresa en e$ 
Tercio:
Soldado Manuel García Dorado.
Idem Salvador Cara cena Lóposs,- 
Idem Santiago Árza López.-

Porque el de su clase contra qiden- re» 
curre tiene m.ás tiempo de emplea, 
que es él que da la preferencia den* 
trq de cada grupo a Im clases de sé* 
gunda categoríau 
Sargento Jesús López Cosme.
Por ser de mayor categoría bae cla< 

ses propuestas para los desímos q%Á 
solicitan:

Soldado Amado# de Mena Domíne 
gu-ez.

Idem Andrés Martín TéjWm .
Cabo Isidro Collar Muelas. ; 
-Soldado Fabriciano Martín Rodrigm 
Sargento reserva Isaías Vi la ígiw  

©ia-s.
Por no constar reñ la domnw&ítí" 

ción militar recibida su ascensi> ffr 
Cabo efectivo :

Soldado Jaime; Tornainorel! M a jte
Porque los- destinos que^solicitan a# 

conceden en la rectificación a otras 
clases que reúnen mayores méritosí

Soldado Emiliano Pérez García. 
Idem Juan Vei-go Rodríguez.
¡Cabo Valeriano Sandoval Tirilont&
Pop haber correspondido los desfi* 

nos que solicitan a otras clases qu4 
reúnen más méritos (caso 10.°, cw> 
fíenlo 59) :j 

Sargento reserva Angel Iíirkpam ^ 
Soldado Germán Sánchez Valverd% 
Idem Jesús Luaces Méndez.
Idem Luis Dardel Vigam Sbfñv 
Cabo Víetor Mén#za de Aláme.
Por haber correspondido los destín 

nos que solicita a otros que retine^  
mayores méritos, quedando rectifica-* 
do en este sentido la calificamón con* 
signada en la Gaceta del <ñw 37 d$ 
Abril último:

Sargento reserva Carlos Ale do Ex  ̂
pósito.

Cabo Justo Cava %lesias, . :
Por no haber consignado en pnmek 

¿wgw Za el
ro o púmeros de orden de los désti- 

para qwe ^  prcfercfida ¿fe
Mafwrafcza (m ¿ícWo 53 ^
Reglamento):

Cabo Francisod Maldonadp Návak - 
rrete.

Idem Isidro Benita* Pérez,
Soldado Senén Pérez.
¡Idem iTpribio Rodríguez QuesWá&
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Por estar consignado, en la papeleta* 
petición el número de orden que se lé 
adjudicó y ser el que le corresponde 
eon arreglo al orden de preferencia  
señalado en la misma {artículo .53 del 
Reglamento):.

Sargento1 Angel Calderón Sánchez. 
Cabo Antonio López Aviles.
Sargento Buenaventura del Moral 

García.
Cabo Cristóbal García Olmo.
Idean José Gómez Santos.
Sargento Juan Celador Peclraza. 
-Soldado Melchor Román Flores. 
Cabo Rafael La Orden Martínez.. 
Soldado Rufo Bautista Pérez, 
ídem Serapio Andrés Lázaro J-íér- 

Mudez.
Porque el número de orden de des

tino que se le adjudicó figura consig- 
mido en la papeleía-petición  antes del 
fu e  menciona en la reclam acióni 

Sargento reserva Juan Díaz Silva.
por constar los números de arden del 

destino que se les adjudicó en la 
papeleta - petición, la cual no se 

< puede anular ni rectificar, una vez 
1 formulada la propuesta provisional:

Cabo Alejandro Romo Sánchez, 
ídem Alfonso Romero Santiso, 
Soldado Antonio Serra Sola.
Cabo Aurelio Martínez Rivas.
Idem Garlos Medina Moltó. 
Sargento Constancio Godos Borge. 
Cabo Daniel Rodríguez Arroyo, 
ídem Desiderio Sánchez Sánchez. 
Sargento Enrique Bustamaníe fía

nos. : , /
Francisco Centeno Panizo.
Sargento Francisco Fandos PE- 

^uer. t " -é

Soldado Jesús Gonzalo Expósito.f 
Idem José Avila Quero.
Cabo Juan Gómez Crespo.
Idem Juan Povea Salazaí».
Idem Juan Lozano Santón.
Idem Manuel Martín Romo-Sousáí 
Idém Rafael Rivadovia González. 
Idem Rufino Torres Gutiérrez. 
Soldado Tomás García dé Rejy. 
Sargento de la reserva Tomás Máf. 

Un Sánchez. ' w
Por haberse adjudicado el destinó nú

mero 1.138 en la propuesta publi
cada en la Gaceta dei 19 de ju lio  
de 1928:
Soldado Feliciano Martín Torres. ;

Por haberse concedido, 'el destinó nú
m ero 293 en la propuesta publicada 
en la Gaceta del 49 de Octubre úl
tim o:
Soldado Pedro Ariz Oteizá.

P&r- habérseles concedido los destinos 
números 520 y 611,. respéotivam énté 
ren la propuesta publicada el 16 de 
Enero del año actual (Gaceta nú
mero 16):
Sargento Domingo Vidal ZaragocL 
Soldado Eladio García Sánchez.

no reúne la condición 'exigida 
éri los anuncios de las vacantes.:. 
Vistoriano Romero Rodríguez.- 

Porque no fuá admitido a concurso 
por no veu'ir visado y sellado por el 
Director del Centro o Alcaldíar e l  
certificado qué acompañaba pana 
acreditar poseen el idiomg fm n cés :
Sargento de la reserva Boráelio 

■ Fernández Rodríguez/ . '

Porque ':nó fu é aámifdó d concurso 
para el destino que solicita , por no 
acreditar en forma legal poseer los 
conócmientos de mecánica necesa
rios para poder efectuar reparado*  
nes de motores i,
Soldado Félix Viílaíbá Páyátos. 
Idem Francisca Sánchez Carmena;.

Porqué }ío fueron admitidos a con
curso para los destinos que solici
tan por no acreditar por medio de 
certificado poseer los conocimien
tos exigidos éñ el 'anuncio de la 
vacante:;
Soldado José Rodríguez' Girado. 
Idem Regino Tobías Leogines.

Porque no. concursaron los desti
nos qué solicitan por no acreditar 
alcanzan la talla exigida en él anun
cio de la vacante:.
Cabo Diego Alvarez Hidalgo*.
Idem José Delgado Carrillo.
Idem Juan Francisco Hernández 

MateoisL ■
Idem Manuel Carrillo Muñoz.

Por rio reunir la aptitud física  nece
saria para desem peñar é l destinó 
qué solicita, según rem ita  del cer
tificado recib ido:
Soldado inútil Agustín Marchante 

Medina.
Porque no pueden Poñcúvsañ si no Yé-. 

miten él ceriificddó de aptitud f í 
sica expedido por Tel Tribunal mí?

, dico militar, de la plaza i
Soldado Carlos Car reí ári Pérez. 
Cabo Dionisio Réngel Gregorio. 
Soldado Luis Pujol Muxi.

Porque no cóncurmrpn los destiñó§ 
que solicitan por nó acompañar cér* 
tificado de aptitud para poder 'op
tar a destinos dé segunda categoríai
Solidado Angel Doncel Robledo'.
Hérhádor efe segunda: Luciano Cá-; 

r rase o Cordón/ <
Porqué nó fu é  'admitido U concursó 

para él destino qué solicita por  2a?-. 
ceder de la edad dé cuarenta afiost 
lím ite máximo exigido en é l dnUfi* 
ció de la bacante :
Soldado Salvador Barrasá Bálstidá. 

Porque nó fueron admitidos u coñcur* 
so por .ser menor de veirtHcuaifió 
años en lá fecha, que sé publicar oñ 
las Relaciones de. vacañíW i
Soldadq Gaspar Gonzálvér Cefvé&j 
Sargento José Moruno Guerrera»
Sol dado Luciano P ascual Trávie® , 
Idem - Martín Alvarez Hernández»

Por no constar en la papeleta de pe
tición el núméñro de orden qué sn- 
dicá en su instancia:
Soldado Diego Pinto Rodrigue?. 
Idem Felipe ¡Martín Ventosinos 
Idem Luis Miñambres Castañeda.

Por np haber tenido, entrada en Ift, 
Junta la papeleta-petición pitia 
concurso de Enero últim o: :
Cabo Aixtphió CaisUlló .Muño/., 
Antonio Serramia Viyetsy . /

Por no kab er tenido en (rada - en- la 
Junta da ■ pape le la-peí Uñón para el 
concurso de Enerof ni ¡os 'estados

resúmenes de servicios pára poder  
calificarlo:
Sargento Antonia Muñoz Barcia.' ;i

Por no haber tenido entrada én  M 
Junta la pápeleta-peíición 'para f j  
concurso de Enero:;
Cabo Ildefonso Garda Moreno.
Idem José Sánchez Sánchez,
Idem Isidro Vidal Rintort.
Idem Juan Be jarano Carra sro.

Por haberÁ correspondido, "a piros, 
reúnen más m éritos el destino. qujgi, 
so lic ita : jv'
Sol dado Salusjliaria San t ama r í i  

Magdalena. * yr
Por haber correspondido los destiñó§. 

que solicitan a atras cJmes, que 
unen mayores; m éritos, quédandÜ 
rectificada en dicho sentido taf c¿ f 
lificadión consignada en la GagetÍI 
del día 21 de Abrjl últim o: :#¡
Sargento Angel Palenzuelo (Diá^ 
Soldado Fiancisco; Bautista! 

dena.
Sargento Juan Nevado Durán. .̂. 
Cabo Luis Hidalgo G aiiá. Ai| 
Soldado Manuel Revilla 
Cabo; Rami£o .g¡atiftrtcez 

dedo.: ' a ' ,'8»
ídem ¡rdodoró; Alpílsd ;Mon3l? ,r 

Por tratarse dé un destiñó qué, fí(PÁ  
Tú anulado en la propuesta  
Sional, quedando rectificada éñ  #íj| 
cho sentido la ctMficacióñ eonsíM  
nada en la  Gaceta de. ’M  ÁWtyM
Cabo Juan  Pablo Ldpjz ge II? CSjt 

lie Pérez de Aibéniz* * .. V|¡;
Porque, 'debe solicitad rdel Jtif& 

Cuerpo\ U qud perténeM  la M flffmí 
pación que solicitcJl
Sargento José Ataría C añagúerá 

Ségarra. ,, ,
Porque no fueron admitidos a éóncú’p, 

so por no ju s t ifk m  W utictm  
respectó al último\ destino qiCi 
les adjudicó :; ■. v ^

Cabo Fráncisíio Baéná QüesadáVl 
Sargento Ju an  Ram ol f í i t

Por no pstar visada ni sellada poi\ M  
Alcaldía la nota éstampüdd en 'M 
petición pára justiflcM  $u siíuaciój^ 
rpspecto ai declinó qü$ desen ipém b
Sargento Andrés Máldonádo S.éV 

rrano. .

Porque para concursar es preciso rc~i 
mita un certificado én qué3 consten 
las, causas, pófi que cesó m  ét ulti
mo destino qup se, ¡4 'adjudicó, coh 
arreglo al articulo 56 y 5G del Re- 
g lm im tox  \
Soldado César Barrasa/ Za:;/oi a. r

Porque él plazo 'de un año para opiné 
a nvevop destinos em pieza a contar
se desde la fecha  de 'la rectificación  
publicada, en la Gaceta;
Cabo Auged Prieto Rodríguez. . . 
Idem Ensebio Peñaeola Cavr?..;,~ 

cal..,.. • - - - ' í: v ' i
Sargento Ihbrtciaxio Oarn'@-.r¡ o 

“Tejado. . . •:
Idem- .Ju lio ' Uipolíés, ,Monsei*ra 1.. • 

porque no puede. opJ-ar, a des Unos de 
los anunciados. a. concurso ■ hasta 
que transen eran dos años {(U't* Ao) :■ 
Suboíicial ]): JosO Ruiz Sei;ón.
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Pwqufé: • efi los, 'oslados resúmenos rdé, 
servicios cursados a esta Junta apa-* 
'rece el nombra y  apellido que que* 
da consignado y ias 'papeletas -peti
ción están extendidas y  firmadas 
con el de Andrés, debiendo solicitad 
’fle quien corresponda laJ rectifica» 
'don consiguiente:,
IGabo Andrés Granado Morcillo,, 

Por no constár en el expediente de la 
alase contra quien recurre anteve* 
dente alguno desfavorable y  no pro* 
bar en forma legal la supuesta fa b  
ia o delito que denuncia;
¡Soldado Justo Cortés Moncho*
ÍC&bo .Tedindo Noceda González 

Por haberse comprobado por la tilia-  
eión original que no fu é declarado 
apto para Sargento como hace cons
tar en la última copia de licencia 
;absoluta recibida,> hallándose por 
tanto comprendida en el 6<° grupo 
del artículo 58 del Reglamento:, 
Gabo Miguel Rosco Pulido. J 

Parque las clases contra quien récu- . 
rre fueron propuestos por reunir leí 
aptitud y  demás condiciones re 
queridas, en el anuncio de las, va
cantes'X . r - , ,
Sargento para lá; résfrva Camilo 

Núñez Alvarez. . ■*
■Sargento r ra n c is co  José A lberf. 
ídem  Jos é María F.err:eiro R odrí

guez. . • .i! íi
Idem Juan N overgués Puig,- ; /  
Idem Mateo fjúy. Esquitin.

Porque debe atenerse, a lo resuelto eft 
la Ga c e ta  del día 27 de Abril, por 
estar iajustada "a las preceptos del 
Reglamento e Instrucciones del con
curso: ’ P-
Óabo A m brosio D oléro Expósito^ 
ídem Elias Vázquez Bellido.
Soldado Juan Oliva H orm igo.
Gabo Juan Y.aiasco Mediría, 
ídem  Lorenzo E spino Ortega, 
ídem  Manuel Grujera Martín. 
Soldado M arcelino R ico Otero. 
Cabo Miguel Gila A lcalde,

Por Oponerse a ¡o que pretenden lo 
preceptuado en las regías 7.a, 8.a y  
10 del artículo 59 del Reglamento : 
Cabo E usebio Sánchez iTorr.ijoe. 
■Soldado T eodoro  Herrera Cfifeté- 

ra s .- • ¡n r- nrr.-í
Vorqué él 'destino que nieUciond ’en 

s é  ikstariciá corréspóndé a ta fétá- 
ción de'vacantes de Eneró, <*n h igo  
concurso no tomó parte; >
Cabo Manuel García Pérez. i:: 

Por carecer de derecho a los benefi
cios del de,créto~Íey de 6 de Sep
tiembre de 1925, con arregló ti tq 
preceptuado1 en la reglo.; 2.a del tie- 
iíeulo 12 del Reglam ento :
T e lesforo  La nd aluce A guifre, 

Porque el empleo para lq reserva sólo 
les habilita para pbder ’optar ti 'des

atinos de tercera categoría {caso t í  
del artículo 39 ):
Sargento reserva Martín Rodríguez; 

Rastrojo.. * - : . V
Porque la Medalla militar de Marrue

cos no “da preferencia ahjvjía • sobre 
las-demás condiciones:
Cabo Juan Gracia Mateo. 

tovquff 'carece de derecho a los bene
ficios del decrcío-ley de ü de

rt%embm "dé. 1925 hasta 'temió se fe* 
'suelva el-Expediente instruido en 
'averiguación de las. causas que mo-■ 
íiyaron su separación del último 
destino que s'e le adjudicó i
Sargento Podro López. Díaz.

Porque no se puede acceder a sus' dé
seos por corresponder la califica
ción de fuera de concurso por fa l- 
’fa de lk)s estados resúmenes de ser
vicios a otra clase del mismo nom
bre y  apellidos:,, .. .
■Sargento reserva’ Manuel Rodríguez 

Sánchez. D ¡v
P o r ' haberse recibido las 'instancias 

después del día 12 del mes actual, 
fecha en que expiró el plazo de ad- 

. misión señalado en lá Ga c e t a  ■ d e l' 
día 27 de Abril último i
Aurelio Garrido Parejo.
Federico Gimeno Coi tes.
Felipe Baldomá Expósito.
Germán Vicente Barbero.
José Dávila Rosa 
José Fernández Sanad.
José Peidro ArmiñanaV 
Juan Gómez barbero.
Juan Manzanora Montero.
Miguel Ponee AiguIIaiá 
Pedro VIH amor Prieto.
Pedro Jiménez de los Galanes. 
[Poribio Pinero Gómez.
Madrid, 29 de Mayo m  2929.--E1 

General Presidente, José Yillalbá. f

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION
Excnio. S r.: En vista del expedien

te instruido en la primera Región a 
instancia del soldado del Tercio Ma
riano Pérez Berlinché, retirado por 
inútil, según Real orden dé 13. de. Ju
nio ^último {Diario Oficial núm. ISO*), 
;én justificación de su derecho a , in
greso eií ése Cuerpo; y hallándose 
comprobado doeuméntalmenie qu é . ré- 
conocido- de nuevo por el Tribunal 
Médico Militar, correspondiente, resul
te fine el interesado se encuentra id - 

. útil total pai^a el servicio* a consecuen
cia de herida de arma de fuego, re
cibida. en combate con e l . enemigo el 
día £ de. Julio de 1924 en Kobba-Dar- 
•fea (Tetuán), y  que las lesiones qüé 

. sufre en lá actualidad se encuentran 
incluidas en el vigente' cuadro,: :

S. M. él Rey (q. D;. g.>, de áoueMó 
rcon lo iivformiV.io por el Consejo Su
premo del Ejército y Marina', fen 21 
del mes actual, lía tenido á bién: éofi- 
ceder fe! ingreso en la primefá - Sec
ción dé dicho Cuerpo ni mencionado 
soldado, cdn aTrcglo'al átdímílo 2.° del 
Regllaméiito aprobado1 por Real décré- 
to de 13 de Abril de 1927 (Diario Ofi- 
.ciai mine. 91) y artículo 4-° transito
rio del mismo.

D e , Real orden comunicada lo -diso : 
á V. E. para su conocimiento y ar
mas efectos. Dios guarde a. Y. E. mu - i 
cliO'S añois. Madrid, 27 de Mayo de 1929. < 
M  Director ¡general,' Antonio Losada. ! 
Señor Comandante general del Cuer- : 

po de Inválidos Militare^.

MINISTERIO DE HACIENDA 

limo. S r .: Visto el expediente ¡u 
movido por Germán Brasero Echege* 
yen, Portero segundo adscrito a la, 
Aduana de Las, en solicitud d’e bc-eps 
cia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerde, 
con lo informado por Y. I., .se ha s< rv 
vido concedérsela, por un més* con 
■sueldo entero, svgún el caso pidmerc 
del artículo 33 del Regiaimento y Reáf 
orden de 12 de Dicieanbre je  1924.

De ■ Real orden ,comunicada 1 ó dig"é 
a Y. I, para lois debidos efeotos, «on 
devolución del expediente. Dios guaiv 
dé a Y. I. muchos años, Madrid; 25 dé 
Mayo, de 1929’,— El Jefe ele Personal* 
Manuel Vidal. ó
Señor Director general de Aduanas/ ,

limo. Sr. : Visto e;l expediente pro-, 
movido por D. Gabriel Taylor Quinta- 
ná, Jefe de Negociado de -ségunda cía-. 
s¡e adscrito a esa dependencia, ;en so-' 
licitud de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de ácuérdd 
con lo informado por su inmediato 

.Jefe, se ha servido concedéiisela po^ 
un mes, con sueldo entero, según él 
caso prim ero ’deil artículo 33 dtel Re
glamento y Real orden de 12 de Di- 

. ciembre de 1924.
Dé Real oriden comüpicádá j ó  oigo 

á Y. I. para t e 1 debidós eféciíAs, coh 
devolución del expediente. Dios guard 
de a V. I. miuclios años» Madrid, 28 diéf 
Mayo de 1929̂ .—El Jefe de Personal, 
Manüel Yidal.
Séñor Délégado de.Hacienda en . San- 

l'andéf. • , .

linio* S r.: y isto  el expediento pro^ 
movidó por D. A n t o n i o  Rodrigué^ 
Martín, je fe  j e  Negociado de tercera' 
clase adiscrijx} * ii ,es$ depéndénci'á, á í 
so’liciíü.d /de’ /liééi'KÚh: por enferímo,

• S . . M. el Roy (q, D. g.), de acüércj$ 
con lo' iúfórmado por sú inníediíi^ 
Jefe, se ha séryijq cpncetíérséíá 
un mes, con súéldo enferó, seg^n éf, 

■ caso primero del arlíeiiilo 33 dej Ré-:
’ giaime-nto y  Real orden de 12 dé iÓL 
ciembre de 192L  .... , ’ d.

Dé Real orden comunicada lo digá 
q Y. I. para .fes dd^idoo efectóé, Jeoíc 
devolución del expédieñCé. Déos gfi'ár^ 
d f á Y. I. muchos auóé.. M ajild, M  dÉ 

. Mayo dé Í929/^Ei Jéíé de Personalt 
■ManÚM' Yídfdi '

• -Señor.5 D V o/ido. do H.a.ciendia en To-f 
Iqclu.

Ilnfo. Sr.: Visto el expedienté pro  ̂
m oyido por D. Jaime Gil F.ernándcZjr 
Auxiliar de primera clase, adscrito a 
esa Dependencia en solicitud le licem 
clá por enfermo,

:S. M, el Rey (q. D, g.), de acu.erí^ 
con lo inforimdq por su inimedi^tl 
Jefe, sé ha servido ooncedérseía pv" 
un mes, con sueldo entero, ^ ú n /  
caso primero del artículo 33 del  ̂
glamento y Real orden de 12 f 
^em bre die 1924.
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f B e Real orden comunicada le digo 
já V. I. para los debidos ele-Vos. ron 
devolución del expediente. Dios «uar- 
¿fe a V. L muchos años. MaJi id, 25 de 
&4ayo de 1929.— El Jefe de Personal* 
Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda1 en Bar

celona.

lim o. Sr.: Visto el e x p e d ir ía  pro- 
feovido por doña Celestina López Pe- 
tírovie jo, Auxiliar de primera clase, 
adscrito a esa Dependencia, en solici- 
jud de segunda ampliación de ticen- 
(:»

S. M. el Rey (q. D. g j, de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
ira mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real orden de 
$2 de Diciembre de 1921, durante cu- 
v • !;n <N>v.-ng<í.rá la interesada
haberes.

De Real orden comunicada lo digo 
1  V. I. para ios debidos efectos, con
dev( > 111 c i u n d el exp odi ente mención a- 
írlo. Dios guarde, a V. I. muchos años.. 
•M?ei:*'d, 25 de Mayo de 19S9v—Ei JéÉfe 
de * vr-vhl, Manuel Vidal.
S^ñor Delegado de Hacienda’ ‘Oviedo

! limo. Sr.: En atención al m al és
¡fedo de salud de D. Luis Angel Iz- 
quierdo y Oteyza, Oficial de tercera 
fclase, electo,.'de la Delegación de Ha
cienda en la provincia de Cuenca,
' S. M, el Rey (q. D. ?.)» con arreglo 
p: lo dispuesto en ei artículo 20 del 
Reglamento de 7 de SepUemore de 
11918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por un mes el plazo que le fué 
Concedido para posesionarse de dicho 
destino.

De Real ordéíí comunicada Id digo 
% V. I. para lo-s efectos correspondien
tes- Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Mayo de 1929,—El Jefe 
de Personal, Manuel Vidal*
Señor Delegado de Hacienda én Cuenca.

C A JA  G E N E R A L  DE POSITOS

ORDENACIÓN DE PAGOS

Debí ando ingresar en el Tesoro p ú 
blico, por incumplimiento del servi
rlo a que estaba afecto, el importe
we! depósito de la Caja general nú-
oiero:s 205.871 y 208,283 de entrada 
y 87.768 y 68.377 de registro, de 5-600 
y 23.000 pesetas en Deuda perpetua 
interior, constituido .por D. Modesto 
Valdes v D. Vicente Castro, respecti
ve f'n 31 de Enero y 4 de Mar-
¿o  ̂ At s', n  araran tía de D. Vicen
te > 1 >/ Castro, Recaudador que 
te' 1 *1 ' i a de Vil la viciosa,
% t i '  ) re ion de pagos, en cum-

1 lo prevenido en el ar

t íc u lo  48 del R e g la m en to  de la Caja 
g e n e ra l,  ha d isp u e s to  se a n u le  el r e s 
g u a r d o  de! d e p ó s ito  de  re fe re n c ia *  
q u e d a n d o  s in  n in g ú n  v a lo r  ni e fec to .

Madrid, 27 de Mayo de 1929. — El 
Ordenador de pagos, Alejandro R uiz  
de Tejada,

MINISTERIO- DE. LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
D E  A D 

M I N I S T R A C I O NInstruido el expediente especial que 
de termina la Instrucción; de 14 de 
Marzo de 1929, se cita, en cumpli
miento del trámite primero del ar
tículo 57 de dicho texto legal, y por 
un plazo de veinte días, a ios repre
sentantes e interesados en los bene
ficios de la Santa y Real Hermandad 
del Refugio y Piedad y de la Sociedad 
Protectora de los Niños, instituidas en 
esta Corte, a fin de que puedan ale
gar las reclamaciones qué estimen 
pertinentes a sus derechos, respecto a; 
la venta que se pretende en pública: 
subasta notarial de i a finca núme
ro 18 de la calle de Guzmán el Bue
no, que ambas Instituciones poseen: 
proindiviso, para lo cual y durante 
cuyo plazo tendrán de manifiesto el 
expediente en la Sección ded Ramo de 
este Ministerio.

Madrid, 29 de Mayo dé 1929,—El 
Director general, Vellandq*

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

Nota bibliografica de  la obra im- 
preha en castellano en él extranjero, 
que la Sociedad anónima Centro In
ternacional de Enseñanza, desea intro
ducir en España después de baber 
cumplido las formalidades prevenidas 
en el Real decreto de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real ordten de 19 0e 
Mayo de 1893.

Escuelas Internacionales. Centro In
ternacional de Enseñanza. Internatio* 
nal Correspondence Sohools System.

Cuaderno de estudio con Cuestio
nan de examen, primera edición.

Título: B-Topografía1’, tercera par
te, número 3.163 G. páginas 74.

Scranton, Habana, Buenos Aires, 
Londres, Madrid, París.

Impresores, Unwin Brothers, Limi 
ted, Londres y Woking, Inglaterra.

Madrid, 27 de Mayo de 1929.—El 
Dírctor general, Infantas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GEN ERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante una plaza de Ingeniero en 
el Diíátrifu- minero de Oviedo»

Esta lmroce ion general tía l.enioo a 
bien disponer se anuncie la ■ provisión? 
dé la unisina entre ingeniero* subal
ternos per ten ocíenles al Cuerpo dé 
Minas, en ..servició) activo» de acuerdo* 
con lo que dispone la Real.orden de: 3: 
de Septiembre de 1927, en su apartan
do tercero ^Gaceta  del !3 ).

ívos aspiran te ̂  a. la varante, la soli- 
cilarán, mediante papeleta ajudiada 
al modelo publicado con’ la Real orden 
de 9 de Septiembre de 1927, dura ido 
el plazo de ocho días hábiles, a con
tar de la fecha de la publicación de> 
este anuncio en'la G aceta  de Ma d r id » 
y  expirando el mismo- a tas trece hon
ras dél día en que correspondí eL 
vene i miento*

Madrid; 27 de Mayo de 19291'—*JS$ 
Director general, S. Fuentes Pila.

Vacante una plaza de Ingeniero éú 
el Distrito minero dé1 Baleares;

Esta Dirección general: ha lenido: a¡£ 
bien disponer se anuncie la provisión 
dé la misma entre Ingenieros subaí« 
ternos pertenecientes al Cuerpo: d#  
Minas, en servicio activo, de acuerdé’ 
con Jo que dispone la Real orden de & 
dé Septiembre de 1927, mv su aparta^ 
do tercero {Gaceta del 13).

Los aspirantes a la vacante la so li
citarán, mediante papeleta ajustad^ 
al modelo publicado con la Real: orden; 
de 9 de Septiembre de 1927, durante 
el plazo de ocho días hábiles, a con-* 
tar de la fecha de lar publicación d® 
este anuncio en la Gaceta  de  Ma d r id * 
y expirando el mismo a las Trece baw* 
ras del día en que correspondía é$ 
vencimáento.

Madrid, 27 de Mayo de 1929.— Eli 
Director general, S. Fuentes Pila,

Esta Dirección general ha tenido 1  
bien disponer, en cumplimiento de 1® 
prevenido en el apartado tercero do
ra Real orden número 199, fecha 9 
de Septiembre de 1927, se anuncie 1$ 
provisión de una vacante de Ayudan-; 
te que en la actualidad existe en e$ 
Distrito minero de León, la que 
dé cubrirse entre Ayudantes del Cuer
po auxiliar de Minas, en servicio ac-y 
tivo, a fin dé que los que aspiren $  
la misma puedan solicitarla, median
te papeleta ajustada al modelo inser
to en la indicada Real orden de 9 (M 
Septiembre de 1927 (Ga ceta  del 13), 
dentro del plazo de ocho días hábiles, 
a contar de la fecha de la mibiica-i 
ción de  este anuncio en la G aceta  de» 
Ma d r id , y  e x p ir a n d o  el m is m o  a  las 
t r e c e  h o r a s  d e l d ía  e n  que e o rre sp o n ,- .  
da el v e n c im ie n to '.

Madrid, 27 de Mayo de 1929. — Eli 
Director general, S, Fuentes Pila,
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